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Comunicaciones

DE LA MESA DIRECTIVA, SOBRE MODIFICACIÓN DE TUR-
NO DE INICIATIVAS

Honorable Asamblea:

La Presidencia de la Mesa Directiva de conformidad
con lo que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, comunica
que se realizó modificación de turno de los siguientes
asuntos:

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, en materia de
análisis de la Cuenta Pública, presentada por el di-
putado Carol Antonio Altamirano, del Grupo Parla-
mentario de Morena, el 11 de octubre de 2018.

“Se turna a la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias para dic-
tamen y a la Comisión de Vigilancia de la Au-
ditoría Superior de la Federación para
opinión.”

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman los artículos 4o. y 73 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de adopción, presentada por la diputada Rosalba
Valencia Cruz, del Grupo Parlamentario de Morena,
el 9 de octubre de 2018.

“Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para dictamen y a la Comisión de
Derechos de la Niñez y Adolescencia, para
opinión.”

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2018.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo
Presidente

DEL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTI-
CA DE DESARROLLO SOCIAL, MEDIANTE LA CUAL DA A

CONOCER QUE EN SU PÁGINA ELECTRÓNICA ESTÁ DISPO-
NIBLE PARA CONSULTA EL ESTUDIO DIAGNÓSTICO DEL DE-
RECHO AL MEDIO AMBIENTE SANO 2018

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2018.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presente

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social (Coneval) es un órgano constitucio-
nal autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, así como con capacidad técnica para generar
información sobre la situación de la política social y la
medición de la pobreza en México que permita apoyar
la toma de decisiones en la materia.

En el Coneval se elaboró una serie de estudios diag-
nósticos de los derechos sociales establecidos tanto en
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos como en la Ley General de Desarrollo Social,
entre los cuales se desarrolló el Estudio diagnóstico
del derecho al medio ambiente sano 2018, con el pro-
pósito de analizar el grado de avance en el cumpli-
miento pleno del derecho social al entono sano.

Consideramos importante que conozca dicho estudio,
por lo cual le comparto la siguiente liga, donde podrá
consultarlo:

https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/EPSM/Do
cuments/Derechos_Sociales/Estudio_Diag_Me-
dio_Ambiente_2018.pdf

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para
enviarle un cordial saludo.

Atentamente
Gonzalo Hernández Licona (rúbrica)

Secretario Técnico
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA

CUAL REMITE INFORMACIÓN RELATIVA A LAS “CONTRATA-
CIONES POR HONORARIOS QUE REALIZAN LOS EJECUTORES

DE GASTO DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DE 2018” DEL

SECTOR MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES CO-
RRESPONDIENTE AL TERCER TRIMESTRE

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2018.

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Congreso de la Unión
Presentes

Por este conducto me permito hacer de su conoci-
miento que mediante el oficio número 511.1.4/ 2118,
signado por el licenciado José Ramón Cárdeno Ortiz,
director general de Programación y Presupuesto de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
remite información relativa a las “contrataciones por
honorarios que realizan los ejecutores de gasto duran-
te el ejercicio fiscal 2018”, del sector medio ambiente
y recursos naturales, correspondiente al tercer trimes-
tre de 2018.

Por lo anterior y con fundamento en lo establecido en la
fracción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal y el artículo 69 de la
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, les acompaño para los fines procedentes copia del
documento a que me he referido, así como el anexo que
en él se cita, en forma impresa y disco compacto.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente
Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)

Subsecretario de Enlace Legislativo 
y Acuerdos Políticos

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace Legislativo
Y Acuerdos Políticos de la
Secretaría de Gobernación
Presente

Asunto: Se envía el reporte sobre la contratación de
honorarios llevada a cabo por el sector medio am-

biente y recursos naturales con datos al tercer tri-
mestre del ejercicio fiscal de 2018.

Fundamento: Artículo 69 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, relati-
vo a la celebración de contratos de prestación de
servicios profesionales por honorarios con personas
físicas con cargo al presupuesto de servicios perso-
nales, así como la obligación de los ejecutores de
gasto de reportar en los informes trimestrales y en
la Cuenta Pública las contrataciones realizadas.

Oficio número 312.A.l.-0000687, de fecha 12 de
octubre de 2018, de la Dirección General Adjunta
de Programación y Presupuesto de Desarrollo
Agropecuario, Recursos Naturales, Hacienda y Tu-
rismo.

Información: En atención del oficio número
312.A.l.-0000687, de fecha 12 de octubre de 2018,
me permito solicitar a usted su apoyo para cumplir
dicha obligación.

Para lo anterior le envío en versión impresa y en disco
compacto el formato “Contrataciones por honorarios
que realicen los ejecutores de gasto durante el ejerci-
cio fiscal 2018” del sector medio ambiente y recursos
naturales con datos al tercer trimestre de 2018.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente
Licenciado José Ramón Cárdeno Ortiz (rúbrica)
Director General de Programación y Presupuesto
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DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, MEDIANTE LA QUE

REMITE EL TERCER INFORME TRIMESTRAL PARA EL EJER-
CICIO FISCAL DE 2018 DE LOS PROGRAMAS SUJETOS A RE-
GLAS DE OPERACIÓN S Y OTROS SUBSIDIOS U A CARGO DE

LA SE Y SU SECTOR COORDINADO

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2018 

Integrantes de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Del Honorable Congreso de la Unión
Presente

Por este conducto me permito hacer de su conoci-
miento que por oficio número 113. 2018. DGVP.316 el
licenciado Édgar Alejandro Guerrero Flores, director
general de Vinculación Política de la Secretaría de
Economía, envía el tercer Informe Trimestral para el
ejercicio fiscal de 2018·de los programas sujetos a re-
glas de operación S y otros subsidios U, a cargo de esa
dependencia y su sector coordinado.

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por
la fracción VIII del artículo 27 de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal y el artículo 75 de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Ha-
cendaria, les acompaño para los fines procedentes, co-
pia del oficio al que me he referido, así como el anexo
que en el mismo se cita, en formato impreso y disco
compacto. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterar-
les la seguridad de mi consideración distinguida.

Licenciado Felipe Solís Acero (rúbrica)
Subsecretario de Enlace legislativo 

y Acuerdos Políticos

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2018. 

Licenciado Felipe Solís Acero
Subsecretario de Enlace legislativo 
y Acuerdos Políticos
Secretaría de Gobernación
Presente

En cumplimiento a las obligaciones señaladas los artí-
culos 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria; 177, fracciones III, VI y VII,

181 y 285 de su Reglamento; 3, fracción XXI, y 22 del
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejer-
cicio fiscal de 2018, por este conducto me permito re-
mitir de manera impresa y electrónica, el tercer Infor-
me Trimestral 2018 de los programas sujetos a reglas
de operación S y otros subsidios U, operados por esta
secretaría y el sector coordinado, los cuáles se enun-
cian a continuación:

S020 Fondo Nacional Emprendedor (FNE)

S021 Programa Nacional de Financiamiento al Mi-
croempresario y a la Mujer Rural (Pronafim)

S151 Programa para el Desarrollo de la Industria
Software (Prosoft) y la Innovación

S220 Programa para la Productividad y Competiti-
vidad Industrial

U004 Proyectos Estratégicos para la atracción de
Inversión Extranjera (Fondo ProMéxico)

Con fundamento en los artículos 27 y 34 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal; la frac-
ción II del artículo 49 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Economía; así como el acuerdo por el
que se emiten los lineamientos para la conducción y
coordinación de las relaciones del Poder Ejecutivo fe-
deral con el Poder Legislativo de la Unión, publicado
el l de octubre de 2003 en el Diario Oficial de la Fe-
deración, me permito solicitarle que por su amable
conducto se remita la documentación en comento al
honorable Congreso de la Unión.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle
un saludo cordial.

Licenciado Édgar Alejandro Guerrero Flores (rúbrica)
Director General de Vinculación Política 

de la Secretaría de Economía

Jueves 25 de octubre de 2018 Gaceta Parlamentaria5



DE LA SECRETARÍA DE SALUD, MEDIANTE LA QUE REMI-
TE EL TERCER INFORME TRIMESTRAL DE 2018 DE DIVER-
SOS PROGRAMAS SOBRE EL PRESUPUESTO EJERCIDO EN-
TREGADO A LOS BENEFICIARIOS A NIVEL CAPÍTULO Y

CONCEPTO DE GASTO, ASÍ COMO INFORMES DEL CUMPLI-
MIENTO DE LAS METAS Y LOS OBJETIVOS CON BASE EN IN-
DICADORES DE DESEMPEÑO PREVISTOS EN LAS REGLAS DE

OPERACIÓN

Diputado Porfirio Muñoz Ledo
Presidente de la Mesa Directiva
De la Cámara de Diputados
Presente

Me refiero a lo dispuesto en los artículos 28 (anexo
26) del decreto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración de 2018 y 181 del Reglamento de la Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que
estable que las dependencias deberán enviar trimes-
tralmente a la Cámara de Diputados, por conducto de
la comisiones correspondientes, los informes trimes-
trales sobre el presupuesto ejercido entregado a los be-
neficiarios a nivel capítulo y concepto de gasto, así co-
mo informes sobre el cumplimiento de las metas y
objetivos con base en indicadores de desempeño pre-
vistos en las Reglas de Operación.

Al respecto por instrucciones del doctor José Narro
Robles, secretario de Salud y en términos de lo dis-
puesto en el artículo 13, fracción II, del Reglamento
Interior de la Secretaría de Salud, me permito enviar
copia de la nota DGPyP-35-2018, suscrito por el
maestro José Genaro Montiel Rangel, director de Pro-
gramación y Presupuesto así como el anexo que la
acompaña, mediante la cual se proporciona la infor-
mación descrita.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente
Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurreta (rúbrica)

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2018.

Para: Maestro Miguel Robles Bárcena
Subsecretario de Administración y Finanzas
De: Maestro José Genaro Montiel Rangel
Director General de Programación y Presupuesto

En atención a lo dispuesto en los artículos 28 (anexo
26), del decreto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para 2018 y 181 del Reglamento de Ley Fede-
ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada, que
establece que las dependencias a través de la coordi-
nadora de sector, deberán enviar trimestralmente a la
honorable Cámara de Diputados, por conducto de las
comisiones correspondientes, turnando copias a las
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de la Fun-
ción Pública, los informes trimestrales sobre el presu-
puesto ejercido entregado a los beneficiarios a nivel
capítulo y por concepto de gasto de así como informes
sobre el cumplimiento de las metas y objetivos con ba-
se en indicadores de desempeño previstos en las Re-
glas de Operación.

Al respecto, con fundamento en el artículo 2 7 del Re-
glamento Interior de la Secretaría de Salud y el artícu-
lo 7 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria; le envío en forma im-
presa y en CD, los informes presupuestales y progra-
máticos (éstos con cifras preliminares) correspondien-
tes a tercer trimestre de 2018, de los siguientes
Programas Sujetos a Reglas de Operación para la
Atención a Personas con Discapacidad, Programa
Desarrol1o Comunitario “Comunidad Diferente”,
Apoyos para la Protección de las Personas en Estado
de Necesidad, Seguro Médico Siglo XXI, Calidad en
la Atención Médica y Fortalecimiento a la Atención
Médica,

Del programa de Estancias infantiles para apoyar a
madres trabajadoras sólo se reporta 1a parte presu-
puestal; le corresponde a la Secretaría de Desarrollo
Social (Sedesol) enviar el informe programático.

Se envían adicionalmente, informes programáticos de-
finitivos sobre el cumplimiento de las metas y objeti-
vos de los siguientes programas: Prospera “Programa
de Inclusión Social” bimestre mayo-junio, así como
los correspondientes al segundo trimestre 2018 Forta-
lecimiento a la Atención Médica, Atención a Personas
con Discapacidad, Programa Desarrollo Comunitario
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“Comunidad Diferente” y Apoyos a la Protección de
las Personas en Estado de Necesidad.

Es importante mencionar que la fecha límite para en-
tregar dicha información es el 19 de octubre de 2018,
y debe enviarse una copia del oficio que se remita a la
honorable Cámara de Diputados a las Secretarías de
Hacienda y Crédito Público, (actuario César Javier
Campa Campos, director general de Programación y
Presupuesto A de 1a SHCP) y de la Función Pública
(licenciado Rafael Obregón Castellanos, titular de la
Unidad de Control y Evaluación de la Gestión Pública
de la SFP.)

Atentamente
(Rúbrica)

DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE GUANAJUATO, ME-
DIANTE LA CUAL REMITE CONTESTACIÓN A PUNTO DE

ACUERDO, APROBADO POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS,
PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS Y LAS PRERROGATIVAS

POLÍTICO-ELECTORALES DE LAS MUJERES

Diputada María de los Dolores Padierna Luna
Vicepresidenta de la Mesa Directiva 
LXIV Legislatura
Cámara de Diputados 
Honorable Congreso de la Unión 

Por instrucciones del licenciado Diego Sinhue Rodrí-
guez Vallejo, gobernador constitucional de Guanajua-
to y en atención a su oficio número DGPL-64-11-8-
0045, por el que da a conocer la aprobación del
acuerdo de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, y que en sus resolutivos, seña-
la:

Primero. …

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a los
gobiernos de las entidades federativas, al Instituto

Nacional Electoral, a los organismos públicos loca-
les y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, a garantizar los derechos y prerrogati-
vas político-electorales de las mujeres.

Tercero. …

Al respecto, me permito informarle que:

En el estado de Guanajuato se trabaja de manera trans-
versal entre dependencias y entidades del Poder Eje-
cutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, organismos
autónomos, municipios y la sociedad en acciones diri-
gidas a la prevención, atención, sanción y erradicación
de la violencia contra las mujeres, así como para lograr
la igualdad entre mujeres y hombres como una de las
premisas más importantes y transcendentes que se re-
alizan a favor de la sociedad guanajuatense.

El fortalecimiento de lo democracia es una condición
esencial para la protección de los derechos políticos en
el Estado Mexicano, por lo que garantizar condiciones
de equidad en la contienda electoral y el adecuado des-
arrollo de los procesos electorales constituyen obliga-
ciones fundamentales, no sólo de las autoridades elec-
torales, sino de cualquier autoridad del Estado en sus
tres órdenes de gobierno.

La violencia de género es una expresión de la discri-
minación hacia las mujeres, viola sus derechos Y tiene
como resultado impedir la participación de las mujeres
en las mismas condiciones que los hombres, en la vi-
da política, social, económica y cultural. La definición
de violencia contra las mujeres es la que se deriva de
la Declaración de las Naciones Unidas sobre la elimi-
nación de la violencia contra las mujeres de 1993 y se
entiende como “todo acto de violencia basado en la
pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener
como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o
psicológico para la mujer, así como las amenazas de
tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la
libertad, tanto si se producen en la vida pública como
en la vida privada”.

En cuanto a la noción de violencia política, en razón
de género, es relativamente reciente. Aparece décadas
después de que las mujeres comienzan a incursionar
en la política, no obstante, ya existía como experiencia
individual y colectiva en mujeres que irrumpían en el
espacio público y que es producto de la desigual rela-
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ción de poder que existe entre hombres y mujeres, en
el entendido de que, históricamente, el espacio públi-
co-político ha sido escenario privilegiado del género
masculino[l]. 

La violencia política contra las mujeres representa una
barrera que se ha venido acrecentando a partir de la
presencia de las mujeres en los espacios de toma de
decisiones. Debido a las reformas jurídicas que esta-
blecieron el principio de paridad, hoy podemos hablar
de un avance histórico en la democracia mexicana.

Si bien es un paso fundamental el contar con gobier-
nos paritarios hay que ser claros y señalar que el ejer-
cicio efectivo de los derechos político-electorales de
las mujeres no se agota con la garantía de la paridad en
la postulación a cargos públicos, sino que es impres-
cindible garantizar que su participación se ejerza sin
violencia de cualquier tipo y eliminando las barreras
que impiden el logro de la igualdad sustantiva.

Ante ello quiero felicitar y sumarme a las voluntades
de la de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión y el trabajo comprometido de los
partidos políticos que la integran, que han tenido a
bien aprobar el punto de acuerdo que nos atañe en el
presente documento que busca el pleno ejercicio Y go-
ce de los derechos políticos de las mujeres en un am-
biente de igualdad y libre de violencia.

Cabe precisar que en la actualidad, persisten barreras
sistémicas y jurídicas a la participación política de la
mujer en todos los niveles y en múltiples formas, en-
tre las que figuran la cultura y el patriarcado, la ca-
rencia de recursos financieros, el reto de equilibrar
las obligaciones familiares y profesionales, y la falta
de apoyo de los partidos políticos que reproducen pa-
trones de género tradicionales y la violencia política
contra las mujeres, así como las obligaciones domés-
ticas, entre las que figuran el trabajo no remunerado
como cuidadoras, la función reproductiva y la movi-
lidad restringida, que repercuten en la capacidad de
la mujer de hacer campaña y de asistir a reuniones
políticas.

Las mujeres suelen enfrentarse, además a otras ba-
rreras institucionales y estructurales, como la ausen-
cia de protección jurídica contra la violencia política
por razón de género y la descalificación por parte de
los medios de comunicación con mensajes donde se

cosifica y descalifica a las mujeres por el simple he-
cho de serio.

El estado de Guanajuato no ha sido ajeno a la situación
y atención de la violencia política contra las mujeres,
por ello se han emprendido acciones para prevenir,
atender, sancionar’, erradicar, así como impartir y pro-
curar justicia en aras de garantizar los derechos políti-
co-electorales de las mujeres en la entidad.

Se publicó en el Periódico Oficial número 224 del 20
de diciembre de 2017 el dictamen del Congreso esta-
tal que aprueba la adición de un capítulo II denomina-
do “Delitos de violencia política” al Código Penal del
estado de· Guanajuato, quedando en los siguientes tér-
minos: 

Artículo 289-A. A quien dolosamente anule o limite el
ejercicio de los derechos políticos o de las funciones
públicas a una mujer por razones de género, se impon-
drá de dos a cuatro años de prisión y de cien a cuatro-
cientos días multa. 

Para efectos de este delito, se presume que existen ra-
zones de género cuando:

I. Existan situaciones de poder que den cuenta de un
desequilibrio en perjuicio de la víctima. 

II. Existan situaciones de desventaja provocadas
por condiciones del género.

Las sanciones a que se refiere el primer párrafo de es-
te artículo se aumentarán de una mitad del mínimo a
una mitad del máximo cuando en la comisión de este
delito intervenga un servidor público o un dirigente
partidista, cuando se emplease violencia o engaño, o
por el aprovechamiento de una situación de vulnerabi-
lidad de la mujer. 

Además, con el objetivo de garantizar el libre ejercicio
de los derechos político-electorales de las mujeres en
Guanajuato, fue avalada por el Pleno del Congreso la
reforma a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia, con la que se integra el concepto
de violencia política como un tipo de violencia contra
las mujeres, quedando de la siguiente manera: 

X. Violencia política: es la acción u omisión que, en
el ámbito político, público o privado, tenga por ob-

Gaceta Parlamentaria Jueves 25 de octubre de 20188



jeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejer-
cicio efectivo de los derechos político-electorales
de una mujer, el acceso al pleno ejercicio de las atri-
buciones inherentes a su cargo o función del poder
público y se manifiesta en presión, persecución,
hostigamiento, acoso, coacción, vejación, discrimi-
nación, amenazas o privación de la libertad o de la
vida en razón de género; y

XI. Cualquier otra forma análoga que lesione o sea
susceptible de dañar la dignidad, integridad o liber-
tad de las mujeres. 

Artículo 5 Bis. A quien dolosamente realice accio-
nes u omisiones que configuren violencia política
en razón de género en los términos de la fracción X
del artículo anterior, acorde a los supuestos siguien-
tes:

I. Imponer la realización de actividades distintas a
las atribuciones inherentes a su cargo o función; 

II. Restringir injustificadamente la realización de
acciones o actividades inherentes a su cargo o fun-
ción pública; 

III. Proporcionar información o documentación in-
completa o errónea con el objeto de impedir el ejer-
cicio pleno de los derechos político-electorales o in-
ducir al ejercicio indebido de sus atribuciones o
facultades; 

IV. Ocultar información o documentación con el
objeto de limitar o impedir el ejercicio de sus dere-
chos político-electorales o inducir al ejercicio inde-
bido de sus atribuciones;

V. Proporcionar o difundir información con la fina-
lidad de impedir o limitar el ejercicio de los dere-
chos político-electorales, o impedir el ejercicio de
sus atribuciones o facultades.

VI. Impedir o restringir su incorporación, toma de
protesta o acceso al cargo o función pública para el
cual ha sido nombrada o elegida;

VII. Impedir o restringir su reincorporación al car-
go o función pública posterior en los casos de li-
cencias, permisos o derechos conforme a las dispo-
siciones aplicables; y

VIII. Impedir u obstaculizar los derechos de asocia-
ción y afiliación en los partidos políticos por razón
de género. 

Facultades del Procurador General de Justicia

Artículo 23. El titular de la Procuraduría General de
Justicia ejercerá las siguientes facultades:

X. Desarrollar campañas de difusión y promoción
sobre los derechos que tienen las víctimas de deli-
tos de violencia política, así como las correspon-
dientes a la fiscalía especializada en materia de de-
litos electorales que atienden este delito; y

Artículo 24. El titular del lMUG ejercerá las si-
guientes facultades: 

XIV. Impulsar mecanismos de prevención, promo-
ción, difusión y respeto de los derechos político-
electorales de las mujeres, y 

Además, fueron aprobadas por el pleno del Congre-
so del estado las reformas a la Ley de Instituciones
y Procedimientos Electorales para el estado de Gua-
najuato donde se adicionan los artículos 3 Bis, 6 un
último párrafo, 33 con una fracción XXIV pasando
la actual XXIV a ser XXV, 78 con las fracciones
XIX, XX, XXI, XXII, XXIII y XXIV pasando la
actual XIX a ser XXIV, 308 con la fracción X pa-
sando la actual X a ser XI, 321 con la fracción XVII
pasando la actual XVII a ser XVIII, 346 con la frac-
ción XI pasando la actual XI a ser XII, 347 con la
fracción VII pasando la actual VII a ser VIII, 348
con una fracción XV pasando la actual XV a ser
XVI, 349 con una fracción III pasando la actual 111
a ser IV, 350 con una fracción VIII pasando la ac-
tual VIII a ser IX, y 352 con una fracción IV de la
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales
para el Estado de Guanajuato, para quedar como si-
gue: 

Artículo 3 Bis. Para los efectos de esta Ley se en-
tiende por Violencia Política Electoral en razón de
género, la acción u omisión que, en el ámbito polí-
tico o público, tenga por objeto o resultado limitar,
anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los de-
rechos político, el acceso al pleno ejercicio de las
atribuciones inherentes a su cargo o su función del
poder público. 
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Se manifiesta en presión, persecución, hostigamien-
to, acoso, coacción, vejación, discriminación, ame-
nazas o privación de la libertad o de la vida en ra-
zón de género.

Constituyen acciones y omisiones que configuran
violencia política en razón de género las siguientes:

I. Proporcionar información o documentación in-
completa o errónea con el objeto de impedir el ejer-
cicio pleno de los derechos político-electorales o in-
ducir al ejercicio indebido de sus atribuciones o
facultades;

II Ocultar información o documentación con el ob-
jeto de limitar o impedir el ejercicio de sus derechos
político-electorales o inducir al ejercicio indebido
de sus atribuciones;

III. Proporcionar o difundir información con la fi-
nalidad de impedir o limitar el ejercicio de los dere-
chos político-electorales o impedir el ejercicio de
sus atribuciones o facultades; 

IV. Impedir o restringir su participación como aspi-
rante, precandidato o candidato a cargos de elección
popular; 

V. Impedir o restringir su incorporación, toma de
protesta o acceso al cargo o función para el cual ha
sido elegido: 

VI. Impedir u obstaculizar los derechos de asocia-
ción y afiliación en los partidos políticos en razón
de género: 

VII. Impedir o restringir su incorporación, toma de
protesta o acceso al cargo o funciónpara el cual ha
sido elegido o nombrado, y 

VIII. Impedir o restringir su reincorporación al car-
go o función posterior en los· casos de licencia o
permiso conforme a las disposiciones aplicables. 

Artículo 6. La promoción de... 

Para el cumplimiento de estas obligaciones, el Ins-
tituto Electoral promoverá la igualdad entre muje-
res y hombres y se prohibirá la discriminación mo-
tivada por origen étnico o nacional, género, edad,

discapacidad, condición social, condición de salud,
religión, opiniones, preferencias sexuales, estado
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto o resultado anular o me-
noscabar los derechos y libertades de las personas. 

Artículo 33. Son obligaciones de I. a XXIII. …

XXIV. Abstenerse de difundir propaganda electoral
que contenga expresiones que constituyan violencia
política electoral en razón de género y cualquier
discriminación prohibida en el artículo 1 o de la
Constitución Federal, y 

XXV. Las demás que establezcan la Ley General de
Partidos Políticos, la Ley General y esta Ley. 

El incumplimiento de…

Artículo 78. Corresponde al instituto... I. a XVIII.
…

XIX. Impulsar y generar mecanismos para prevenir
y atender la violencia política electoral en razón de
género: 

XX. Sustanciar los procedimientos correspondientes
sobre violencia política electoral en razón de género: 

XXI. Garantizar la igualdad de género y el pleno
ejercicio de los derechos políticos de las personas: 

XXII. Realizar la difusión en los medios de comu-
nicación de las conductas, acciones u omisiones que
conllevan 9 la violencia política electoral en razón
de género: la prevención, formas de denuncia y
conciencia sobre la erradicación de ésta: 

XXIII. Capacitar al personal que labora en el Insti-
tuto Electoral y personas integrantes de mesas di-
rectivas de casilla para prevenir la violencia políti-
ca electoral en razón de género, y 

XXIV. Las demás que determine la Ley General, y
aquéllas no reservadas al Instituto Nacional, y que
se establezcan en esta ley.

Artículo 308. Son obligaciones y…

I. a IX. …
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X. Abstenerse de realizar manifestaciones que con-
tengan expresiones que constituyan violencia polí-
tica electoral en razón de género y cualquier discri-
minación prohibida en el artículo 10 de la
Constitución Federal, y 

XI. Las demás establecidas por esta Ley. 

Artículo 321. Son obligaciones de…

I. a XVI. …

XVII. Abstenerse de, realizar manifestaciones que
contengan expresiones que constituyan violencia
política electoral en razón de género y cualquier
discriminación prohibida en el artículo 1 de la
Constitución federal, y 

XVIII. Las demás que establezcan esta ley, y demás
ordenamientos.

Artículo 346. Constituyen infracciones de… I. a X.
…

XI. La realización de cualquier acción u omisión
que constituyan violencia política electoral en razón
de género, y 

XII. La comisión de cualquier otra falta de .as pre-
vistas en esta Ley. 

Artículo 347. Constituyen infracciones de…

I. a VI. …

VII. La realización de cualquier acción u omisión
que constituyan violencia política electoral en razón
de género, y 

VIII. El incumplimiento de cualquiera de las dispo-
siciones contenidas en esta ley.

Artículo 348. Constituyen infracciones de…

I. a XV. …

XVI. La realización de cualquier acción u omisión
que constituyan violencia política electoral en razón
de género, y

XVII. El incumplimiento de cualquiera de las dis-
posiciones contenidas en esta ley.

Artículo 349. Constituyen infracciones de...

I. y II. …

III. La realización de cualquier acción u omisión
que constituyan violencia política electoral en razón
de género, y 

IV. El incumplimiento de cualquiera de las disposi-
ciones contenidas en esta Ley. 

Artículo 350. Constituyen infracciones de…

I. a VII. …

VIII. La realización de cualquier acción u omisión
que constituyan violencia política electoral en razón
de género, y 

IX. El incumplimiento de cualquiera de las disposi-
ciones contenidas en esta ley.

Artículo 352. Constituyen infracciones de…

I. a III.... 

IV. La realización de cualquier acción u omisión
que constituyan violencia política electoral en razón
de género. 

Aunado a lo anterior el estado de Guanajuato se ha
unido a la estrategia nacional del Observatorio de Par-
ticipación Política de las Mujeres con la firma de un
convenio de colaboración interinstitucional entre el
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el Tribu-
nal Estatal Electoral de Guanajuato y el Instituto para
las Mujeres Guanajuatenses (Imug), firmado el 12 de
mayo del 2017 con la presencia del Presidente del
Congreso del Estado, Alejandro Navarro Saldaña; el
presidente del Instituto Electoral del Estado, Mauricio
Enrique Guzmán Yáñez; el magistrado y representan-
te del Tribunal Estatal Electoral, Héctor René García
Ruiz; el presidente del Supremo Tribunal de Justicia,
Miguel Valadez Reyes; el alcalde, Édgar Castro Cerri-
llo; el procurador de los Derechos Humanos, José Ra-
úl Montero de Alba; la presidenta del DIF, María Eu-
genia Carreño de Márquez, entre otras autoridades.
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El Observatorio de Participación Política de las Muje-
res en el Estado de Guanajuato tiene como objetivo
general el impulsar la presencia de mujeres en los es-
pacios de toma de decisión que permita la promoción
e implementación de acciones dentro de la agenda gu-
bernamental en favor del empoderamiento político de
las mujeres guanajuatenses. El Observatorio represen-
ta en sí mismo la posibilidad de una colaboración efi-
caz entre instituciones, ello en el entendido de que la
tarea de construir cada día un mejor Guanajuato im-
plica el esfuerzo de todas y todos y más aún en temas
tan trascendentes como lo es la participación, y el em-
poderamiento de las mujeres en espacios públicos de
toma de decisiones.

El Observatorio de Participación Política de las Muje-
res en el Estado de Guanajuato cuenta para su difusión
y promoción con un Portal de Internet alojado en la di-
rección http://www.observatoriomujeresgto.com/ la
cual sirve como una herramienta que permite visibili-
zar e identificar fácilmente los avances y retos que las
mujeres enfrentan en el ámbito político, orientados a
promover e impulsar y acciones afirmativas a favor de
las mujeres en el ámbito político, para acelerar la
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en Gua-
najuato.

A su vez, con la finalidad de visibilizar la violencia
que se ejerce contra las mujeres que deciden participar
en la política, el Observatorio de Participación Políti-
ca de las Mujeres en el Estado de Guanajuato, congre-
gó a aspirantes a diversos cargos públicos, sector em-
presarial, diputadas, consejeras y consejeros
electorales, funcionariado público, integrantes de la
academia, organizaciones de la sociedad civil, medios
de comunicación y público en general. El foro “Pari-
dad y Violencia Política en Razón de Género” surgió
del trabajo coordinado entre el Instituto para las Muje-
res Guanajuatenses con el Tribunal. Estatal Electoral y
el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.

También funcionarias y funcionarios del Instituto
Electoral, del Instituto para las Mujeres Guanajuaten-
ses, de las Unidades de Atención Integral a las Muje-
res, representantes de los Partidos Políticos y personal
relacionado con atender directamente la violencia po-
lítica en el Estado, participaron en un taller enfocado
en identificar las distintas expresiones en violencia de
género y analizar las causas que producen especial-
mente la violencia política contra las mujeres así como

el papel que tienen las y los servidores públicos para
su prevención y atención.

Asimismo, Guanajuato cuenta con la Guía para la
Atención de la Violencia Política en razón de Género,
la cual tiene como objetivos detectar los casos de vio-
lencia política, a fin de distinguir cuándo se trata de un
asunto de violencia basado en género, partiendo del
hecho de que lo fundamental es no dejar ningún caso
en la impunidad y; que las mujeres que consideren que
han sido violentados sus derechos y se encuentran an-
te un caso de violencia política en razón de género, co-
nozcan las instancias a las que pueden acudir a efecto
de que se les brinde una atención integral.

Con lo anterior queda de manifiesto el trabajo a favor
de los derechos humanos de las mujeres en el Estado
que se trabaja de manera transversal entre las autori-
dades competentes en Guanajuato.

Reciba un saludo y, a la vez, encomiamos la labor de
ese órgano legislativo al que representa.

Respetuosamente

Guanajuato; Guanajuato, 8 de octubre de 2018.

Licenciado Luis Ernesto Ayala Torres (rúbrica)
Secretario de Gobierno
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Iniciativas

CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA, ADICIONA Y

DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL IM-
PUESTO SOBRE LA RENTA; Y REFORMA EL ARTÍCULO 29 DE

LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, PRESENTADA POR LA

SENADORA MARTHA CECILIA MÁRQUEZ ALVARADO, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Ciudad de México, 18 de octubre de 2018.

Secretarios de la Cámara de Diputados
Presentes

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta
fecha, la senadora Martha Cecilia Márquez Alvarado,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
presentó iniciativa con proyecto de decreto por el la
que se reforman y adicionan diversos artículos de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, y se reforma el artí-
culo 29 de la Ley de Ciencia y Tecnología.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso
a), y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
y 174, 175, párrafo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del
Reglamento del Senado, se dispuso que dicha iniciati-
va, que se anexa, por ser asunto de su competencia, se
turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente
Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre

(rúbrica)
Secretaria

Martha Cecilia Márquez Alvarado, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 55, fracción II, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta so-
beranía iniciativa con proyecto de decreto por la que
se reforman los artículos 9, 93, fracción XX, incisos a)
y b), la fracción XXIX, 116, 151, fracción V, y el 129,
203; se adicionan las fracciones XXVII al artículo 79,
y IX y X al artículo 151 y se deroga la fracción XXX

del artículo 28 de la Ley del Impuesto sobre la Renta
y se reforma el artículo 29 de la Ley de Ciencia y Tec-
nología, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El Senado de los Estados Unidos aprobó el 2 de di-
ciembre del 2017 la iniciativa impulsada por el presi-
dente Donald Trump, cuya propuesta central es redu-
cir de 35 a 20 por ciento en 2019 el impuesto que se
cobra a las empresas. Esto obliga a generar adecuacio-
nes correspondientes para que México pueda seguir
siendo competitivo y atractivo a escala global.

Una mayor inversión genera mayor cantidad de pro-
ductos y servicios, nuevos empleos y contribuye a in-
crementar la recaudación de impuestos, impactando
positivamente al bienestar social, lo que constituye un
círculo virtuoso para el desarrollo nacional.

México en 2016 se ubicó en el lugar número 5 entre
los países que integran la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económicos (OCDE) que más
porcentaje cobra de este impuesto. El porcentaje pro-
medio entre los países de la OCDE respecto al ISR es
de 24.1 Con esto, el país se ubicó por encima de países
como Japón, España, Italia y Noruega.

Por otro lado, de los países integrantes de la OCDE el
ISR representó en promedio 34.1 por ciento de los in-
gresos tributarios, mientras que para el país el cobro de
ISR representó 40.72 de los ingresos del gobierno. An-
te este escenario, es fundamental que el Poder Ejecuti-
vo implante formas innovadoras en cuanto al tema de
recaudación, con el objetivo de no dirigir la mayor car-
ga fiscal a los contribuyentes cautivos. Además, es
fundamental que los contribuyentes cuenten con más
mecanismos para poder hacer reducciones al ISR.

Aunado a lo anterior, actualmente hay una discrepan-
cia entre el tema de estímulos fiscales para proyectos
de ciencia y tecnología, respecto al ISR, ya que hoy la
Ley de Ciencia y Tecnología establece en el artículo
26:

[…] Los proyectos en investigación y desarrollo
tecnológico gozarán del estímulo fiscal previsto en
el artículo 219 de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta. Para el otorgamiento de dicho estímulo, así co-
mo el monto total por distribuir en cada ejercicio
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fiscal por concepto del mismo, se estará a lo esta-
blecido en el artículo citado, en la Ley de Ingresos
de la Federación para el ejercicio fiscal que corres-
ponda y en las reglas generales que al efecto se emi-
tan en los términos de este último ordenamiento.
[…]3

Sin embargo, la LISR sólo cuenta en su marco jurídi-
co con 204 artículos, por lo que el artículo a que hace
referencia el artículo 26 de la Ley de Ciencia y Tecno-
logía en cuanto a estímulos fiscales para proyectos
centrados en la ciencia e investigación tecnológica es
inexistente. En este tenor, de acuerdo con la Organiza-
ción de Estados Iberoamericanos para la Educación, la
Ciencia y la Cultura (OEI),4 los desafíos que tienen los
Estados en materia de desarrollo y crecimiento son
principalmente el desarrollo productivo; la equidad
distributiva; cohesión ciudadana y participación; edu-
cación de calidad y con amplia cobertura; y madurez
científica y tecnológica.

Esos desafíos deben enfrentarse con una estrategia de
raíz y de largo plazo con el apoyo del conocimiento
científico y tecnológico aplicado de una manera efec-
tiva para la solución de los objetivos pendientes.

Es fundamental en el tema de ciencia, tecnología e in-
novación contar con el apoyo de la ciudadanía, princi-
palmente con empresas centradas en la inversión en es-
te rubro, lo cual no sólo nos ayudará a crear empleos
sino que, al mismo tiempo, estaremos invirtiendo en
crear conocimiento tecnológico y científico para bene-
ficio del país, por lo que es indispensable que el marco
normativo se adecue al artículo 202 de la LISR, el cual
establece estímulos fiscales para los contribuyentes que
inviertan en investigación y desarrollo de tecnología.

Aunado a esto, el 24 de abril de 2018 fue publicada en
el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de
Fomento de las Actividades realizadas por Organiza-
ciones de la Sociedad Civil, la cual tiene como objeto
favorecer la coordinación entre las dependencias y las
entidades del gobierno federal y las organizaciones de
la sociedad civil. Para ello se consideraron actividades
de las organizaciones de la sociedad civil aquellas cu-
yo objeto social vaya enfocado a lo previsto en el artí-
culo 5 de dicha ley: asistencia social; apoyo a la ali-
mentación popular, actividades cívicas, asistencia
jurídica, promoción y defensa de los derechos de los
consumidores, entre otras.

Por lo anterior es indispensable adecuar la legislación
del ISR para que todas las organizaciones de la socie-
dad civil que cumplan el objeto social establecido por
la Ley Federal de Fomento de las Actividades realiza-
das por Organizaciones de la Sociedad Civil no sean
catalogadas como contribuyentes de dicho impuesto.

La presente iniciativa busca

• Devolver la posibilidad a los patrones para otorgar
a sus trabajadores prestaciones laborales, permi-
tiendo deducir a 100 por ciento dichos conceptos
que se consideraban ingreso exentos.

• Establecer como deducción personal las erogacio-
nes por alquiler de casa habitación para uso perso-
nal que realice el contribuyente que no cuente con
bien inmueble de ese tipo. Deducción por gastos en
ropa y calzado para el contribuyente y los depen-
dientes económicos que no obtengan ingresos en el
ejercicio fiscal, cumpliendo los requisitos fiscales
establecidos para tales fines.

• Reducir de 30 a 28 por ciento la tasa del ISR.

• Que todas las organizaciones de la sociedad civil
que cumplan la Ley Federal de Fomento de las Ac-
tividades realizadas por Organizaciones de la So-
ciedad Civil no sean catalogadas como contribu-
yentes del ISR.

• Derivado de la desvinculación del salario mínimo,
se establece la unidad de medida y actualización en
la Ley del ISR.

• Se dan certidumbre y seguridad en cuanto a los es-
tímulos fiscales para los contribuyentes que bus-
quen invertir en proyectos de investigación y des-
arrollo tecnológico.

• Incrementar el estímulo fiscal a los contribuyentes
que inviertan en infraestructura e instalaciones de-
portivas sumamente especializadas, así como a pro-
gramas diseñados para el desarrollo, entrenamiento
y competencia de atletas mexicanos de alto rendi-
miento.

Por lo expuesto y fundado se somete a consideración
de esta asamblea el siguiente proyecto de
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Decreto

Primero. Se reforman los artículos 9, 93, fracción
XX, incisos a) y b), la fracción XXIX, 116, 151, frac-
ción V, y el 129, 203; se adicionan las fracciones
XXVII al artículo 79, y IX y X al artículo 151 y se de-
roga la fracción XXX del artículo 28 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, para quedar en los siguientes
términos:

Artículo 9. Las personas morales deberán calcular el
impuesto sobre la renta aplicando al resultado fiscal
obtenido en el ejercicio la tasa de 28 por ciento.

…

Artículo 28. Para los efectos de este título no serán de-
ducibles

I. a XIX. …

XXX. Se deroga.

Artículo 79. No son contribuyentes del impuesto so-
bre la renta las siguientes personas morales:

I. a XXV. …

XXVI. Asociaciones deportivas reconocidas por la
Comisión Nacional del Deporte, siempre y cuando
éstas sean miembros del Sistema Nacional del De-
porte, en términos de la Ley General de Cultura Fí-
sica y Deporte; y

XXVII. Las demás organizaciones de la sociedad
civil legalmente constituidas que tengan como
objeto social los establecidos en las fracciones del
artículo 5 de la ley Federal de Fomento a las Ac-
tividades realizadas por Organizaciones de la
Sociedad Civil.

…

Artículo 93. No se pagará el impuesto sobre la renta
por la obtención de los siguientes ingresos:

I. a XIX. …

XX. Los intereses:

a) Pagados por instituciones de crédito, siempre
que los mismos provengan de cuentas de che-
ques, para el depósito de sueldos y salarios, pen-
siones o para haberes de retiro o depósitos de
ahorro, cuyo saldo promedio diario de la inver-
sión no exceda de 5 unidades de medida y ac-
tualización, elevados al año.

b) Pagados por sociedades cooperativas de aho-
rro y préstamo y por las sociedades financieras
populares, provenientes de inversiones cuyo sal-
do promedio diario no exceda de 5 unidades de
medida y actualización, elevados al año.

XXI. a XXVIII. …

XXIX. Los que se obtengan, hasta el equivalente de
veinte unidades de medida y actualización eleva-
dos al año, por permitir a terceros la publicación de
obras escritas de su creación en libros, periódicos o
revistas, o bien, la reproducción en serie de graba-
ciones de obras musicales de su creación, siempre
que los libros, periódicos o revistas, así como los
bienes en los que se contengan las grabaciones, se
destinen para su enajenación al público por la per-
sona que efectúa los pagos por estos conceptos y
siempre que el creador de la obra expida por dichos
ingresos el comprobante fiscal respectivo. Por el
excedente se pagará el impuesto en los términos de
este título.

…

Artículo 116. Los contribuyentes que obtengan ingre-
sos de los señalados en este capítulo por el otorga-
miento del uso o goce temporal de bienes inmuebles,
efectuarán los pagos provisionales mensuales o tri-
mestrales, a más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al que corresponda el pago, mediante decla-
ración que presentarán ante las oficinas autorizadas.

…

Los contribuyentes que únicamente obtengan ingresos
de los señalados en este capítulo, cuyo monto mensual
no exceda de diez unidades de medida y actualiza-
ción al mes, podrán efectuar los pagos provisionales
de forma trimestral.

…
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Artículo 151. Las personas físicas residentes en el pa-
ís que obtengan ingresos de los señalados en este títu-
lo, para calcular su impuesto anual, podrán hacer, ade-
más de las deducciones autorizadas en cada capítulo
de esta ley que les correspondan, las siguientes deduc-
ciones personales:

I. a IV. …

V. Las aportaciones complementarias de retiro rea-
lizadas directamente en la subcuenta de aportacio-
nes complementarias de retiro, en los términos de la
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro o a las
cuentas de planes personales de retiro, así como las
aportaciones voluntarias realizadas a la subcuenta
de aportaciones voluntarias, siempre que en este úl-
timo caso dichas aportaciones cumplan con los re-
quisitos de permanencia establecidos para los pla-
nes de retiro conforme al segundo párrafo de esta
fracción. El monto de la deducción a que se refiere
esta fracción será de hasta 10 por ciento de los in-
gresos acumulables del contribuyente en el ejerci-
cio, sin que dichas aportaciones excedan del equi-
valente a cinco unidades de medida y
actualización elevadas al año.

VI. a VIII. …

IX. Erogaciones por alquiler de casa habitación
para uso personal que realice el contribuyente
que no cuente con un bien inmueble de ese tipo.

X. Los gastos en ropa y calzado para el contri-
buyente y los dependientes económicos de éste
que no obtengan ingresos en el ejercicio fiscal,
cumpliendo los requisitos fiscales establecidos
para tales fines.

Para determinar el área geográfica del contribuyente
se atenderá al lugar donde se encuentre su casa habita-
ción al 31 de diciembre del año de que se trate. Las
personas que a la fecha citada tengan su domicilio fue-
ra del territorio nacional, atenderán al área geográfica
correspondiente a la Ciudad de México.

…

El monto total de las deducciones que podrán efectuar
los contribuyentes en los términos de este artículo, no
podrá exceder de la cantidad que resulte menor entre

cinco unidades de medida y actualización elevados
al año, o de 15 por ciento del total de los ingresos del
contribuyente, incluyendo aquéllos por los que no se
pague el impuesto. Lo dispuesto en este párrafo no se-
rá aplicable tratándose de las fracciones III y V de es-
te artículo.

Artículo 203. Se otorga un estímulo fiscal a los con-
tribuyentes del impuesto sobre la renta, consistente en
aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en
el ejercicio fiscal de que se trate, aporten a proyectos
de inversión en infraestructura e instalaciones deporti-
vas altamente especializadas, así como a programas
diseñados para el desarrollo, entrenamiento y compe-
tencia de atletas mexicanos de alto rendimiento, con-
tra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en
que se determine el crédito. Este crédito fiscal no será
acumulable para efectos del impuesto sobre la renta.
En ningún caso, el estímulo podrá exceder de 30 por
ciento del impuesto sobre la renta causado en el ejer-
cicio inmediato anterior al de su aplicación.

…

Segundo. Se reforma el artículo 29 de la Ley de Cien-
cia y Tecnología

Artículo 29. Los proyectos en investigación y des-
arrollo tecnológico gozarán del estímulo fiscal previs-
to en el artículo 202 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta. Para el otorgamiento de dicho estímulo, así co-
mo el monto total a distribuir en cada ejercicio fiscal
por concepto del mismo, se estará a lo establecido en
el artículo citado, en la Ley de Ingresos de la Federa-
ción para el ejercicio fiscal que corresponda y en las
reglas generales que al efecto se emitan en los térmi-
nos de este último ordenamiento.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor en el
ejercicio fiscal inmediato a su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Segundo. Una vez publicado en el Diario Oficial de la
Federación, el Comité Institucional procederá para la
aplicación del estímulo fiscal a que hacen referencia
los artículos primero y segundo del presente proyecto
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de decreto, con lo previsto en las fracciones I a III del
artículo 202 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Tercero. Se derogan las demás disposiciones que se
opongan al presente decreto.

Notas

1 Con información de 

https://www.elblogsalmon.com/economia/los-estados-de-la-ocde-

con-mayorimpuesto-de-sociedades

2 Con información de 

https://www.elblogsalmon.com/economia/los-estados-de-la-ocde-

con-mayor-impuesto-de-sociedades

3 México. Ley de Ciencia y Tecnología. Última reforma publicada

en el DOF el 8 de diciembre de 2015.

4 Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación,

Ciencia y la Cultura. Ciencia, tecnología e innovación para el des-

arrollo y la cohesión social. Madrid, España. 2012, ISBN: 978-84-

7666-240-3

Dado en el salón de sesiones de la 
Cámara de Senadores, a 18 de octubre de 2018.

Senadora Martha Cecilia Márquez Alvarado (rúbrica)

CON PROYECTO DE DECRETO, QUE REFORMA LA FRAC-
CIÓN I DEL ARTÍCULO 28, Y DEROGA LA XXX DEL ARTÍ-
CULO 28 Y EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 151 DE LA

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PRESENTADA POR

MINERVA HERNÁNDEZ RAMOS, EN NOMBRE DE LOS SE-
NADORES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Ciudad de México, 18 de octubre de 2018. 

Secretarios de la Cámara de Diputados 
Presentes 

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en es-
ta fecha, la senadora Minerva Hernández Ramos,
en nombre de las senadoras y los senadores del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
presentó iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción I del artículo 28 y se de-
rogan la fracción XXX del artículo 28 y el último
párrafo del artículo 151 de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta. 

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso
a), y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
174, 175, párrafo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del Re-
glamento del Senado, se dispuso que dicha iniciativa,
misma que se anexa, por ser asunto de su competencia,
se turnara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente 
Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre

(rúbrica)
Secretaria

La que suscribe, Minerva Hernández Ramos, sena-
dora de la República de la LXIV Legislatura al hono-
rable Congreso de la Unión, en conjunto con las sena-
doras y los senadores del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 71, fracción II, y 72, párrafo
primero, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 8, numeral 1, fracción I, 164, nu-
merales 1 y 2, y 169, numeral 1, y demás aplicables
del Reglamento del Senado de la República, somete a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma la
fracción I del artículo 28 y se derogan la fracción
XXX del artículo 28 y el último párrafo del artícu-
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lo 151 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, al te-
nor del siguiente: 

I. Planteamiento del Problema 

Que el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos dispone que
son obligaciones de los mexicanos: “... El contribuir
para los gastos públicos, así de la Federación, como
del Distrito Federal o del estado y municipio en que
residan, de la manera proporcional y equitativa que
dispongan las leyes ...”. 

Por su parte, el Código Fiscal de la Federación esta-
blece en su artículo 1, que: “... Las personas físicas y
las morales están obligadas a contribuir para los gastos
públicos conforme a las leyes fiscales respectivas. Só-
lo mediante ley podrá destinarse una contribución a un
gasto público específico ...”. 

En este sentido, la Ley del Impuesto Sobre la Renta
(en adelante, LISR) tiene por objeto regular el pago
del impuesto sobre la renta de las personas físicas y
morales. 

El impuesto sobre la renta es una contribución que las
personas físicas y las morales están obligadas a pagar
en los siguientes casos: 

-Las residentes en México, respecto de todos sus in-
gresos, cualquiera que sea la ubicación de la fuente
de riqueza de donde procedan; 

-Los residentes en el extranjero que tengan un esta-
blecimiento permanente en el país, respecto de los
ingresos atribuibles a dicho establecimiento perma-
nente, y 

-Los residentes en el extranjero, respecto de los
ingresos procedentes de fuentes de riqueza situa-
das en territorio nacional, cuando no tengan un
establecimiento permanente en el país, o cuando
teniéndolo, dichos ingresos no sean atribuibles a
éste. 

A. Deducciones de personas morales 

En la fracción I del artículo 28 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta vigente se establece que no serán de-
ducibles las aportaciones al Instituto Mexicano del Se-

guro Social, es decir las cuotas de seguridad social, a
cargo del trabajador, que sean pagadas por el patrón. 

Asimismo, en la fracción XXX del artículo 28 de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, se encuentra limita-
da la deducibilidad de los pagos que, a su vez, sean in-
gresos exentos para el trabajador (tales como previsión
social, cajas y fondos de ahorros, gratificación anual,
horas extras, prima dominical, entre otros), toda vez
que únicamente serán deducibles: 

a) hasta por la cantidad que resulte de aplicar el fac-
tor de 0.53 al monto de dichos pagos; o bien, 

b) hasta por la cantidad que resulte de aplicar el fac-
tor de 0.47 cuando las prestaciones no hayan dismi-
nuido respecto al ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Es así que, a partir de esta reforma, las entidades eco-
nómicas en el país constituidas como personas mora-
les, con la finalidad de reducir sus cargas fiscales, han
optado ya sea por disminuir los conceptos de previsión
social que venían pagando a sus trabajadores, o bien,
por pagar únicamente aquellos que son legalmente
obligatorios, tales como la gratificación anual, la pri-
ma vacacional y el reparto de utilidades, lo que ha con-
tribuido a que el salario real disminuya sensiblemente. 

En su Exposición de Motivos,1 el Ejecutivo federal se-
ñaló que, en su consideración, el tratamiento aplicable
a las cuotas de seguridad social “... representa un do-
ble beneficio, al no estar gravado como ingreso y ser
deducible, lo que rompe el principio de simetría fiscal,
y erosiona la base del ISR ...”, por lo que se propuso
considerar como no deducibles las mismas, pues a de-
cir de la Presidencia de la República, con ello se eli-
minaría “...la inequidad entre empresas respecto a la
determinación de la deducción de los pagos de salarios
y demás prestaciones que con motivo de lo relación la-
boral se otorgan a sus trabajadores, así como de las
aportaciones establecidas en las leyes de seguridad so-
cial correspondientes ...”. 

Por lo que respecta a los límites a la deducibilidad de
conceptos de previsión social, el Ejecutivo federal ar-
gumentó que, supuestamente, el tratamiento fiscal re-
sultaba asimétrico y que “... ante la ausencia de un im-
puesto mínimo y de control del ISR y con el fin de
restablecer la simetría fiscal, se propone acotar la de-
ducción de las erogaciones por remuneraciones que a
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su vez sean ingreso para el trabajador considerados to-
tal o parcialmente exentos por la Ley del ISR ...”. 

B. Deducciones de personas físicas 

En el último párrafo del artículo 151 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta se establece que, para efectos
del cálculo anual del impuesto, el monto total de las
deducciones que podrían efectuar las personas físicas,
no podía exceder de la cantidad que resultase menor
entre: 

a) Cuatro salarios mínimos generales elevados al
año del área geográfica del contribuyente; o bien, 

b) El 10% del total de los ingresos del contribuyen-
te, incluyendo aquéllos por los que no se pague el
impuesto. 

En su Exposición de Motivos,2 el Ejecutivo federal
señaló que, con esta medida, supuestamente, “... se
ayudaría a lograr un sistema más progresivo y justo ...”
pues en su consideración, el beneficio relacionado con
las deducciones personales “... se concentra en forma
desproporcionada en aquellos contribuyentes de ma-
yor capacidad económica ...”. 

A decir de la Presidencia de la República, lo anterior
es “... resultado de la alta concentración del gasto en
bienes y servicios deducibles ...” aunado a que, de
acuerdo con su línea de razonamiento, solamente las
personas con ingresos mayores a $400,000 están obli-
gadas a presentar su declaración anual, concluyendo
así que, las personas con menores ingresos, al no estar
obligadas a presentarla, “... no ejercen su derecho aun
cuando hubieran podido aplicar deducciones persona-
les ...”. 

Sin embargo, con la reforma fiscal vigente a partir del
ejercicio fiscal de 2014, se soslayó por completo que
las deducciones permiten conocer la verdadera capaci-
dad contributiva del sujeto pasivo (esto es, del contri-
buyente) y que, por tanto, debe permitirse que deduz-
ca en su totalidad los conceptos previstos como tales
por el Legislador. 

Aunado a lo anterior, con la medida aludida se omitió
considerar cuál sería el impacto fiscal en aquellas per-
sonas con ingresos medios, pues han sido estos quie-
nes resienten en mayor medida la imposibilidad de

aplicar las deducciones en su totalidad, orillándolos a
pagar un impuesto mucho exageradamente mayor del
que venían haciéndolo. 

II. Argumentos que sustentan la presente iniciativa 

De acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018, se propone en el apartado VI.4 México Próspe-
ro, en la estrategia 4.1.2. Fortalecimiento de los ingre-
sos del sector público, implementar las siguientes
líneas de acción: 

-Hacer más equitativa la estructura impositiva para
mejorar la distribución de la carga fiscal; 

-Adecuar el marco legal en materia fiscal de manera
eficiente y equitativa para que sirva como palanca de
desarrollo, entre otras. 

Tratándose de las deducciones en el impuesto sobre la
renta, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, al emitir la Tesis de Jurisprudencia 1a./J.
15/2011,3 consideró que existen deducciones de tipo
estructural que el legislador debe reconocer en acata-
miento al principio de proporcionalidad tributaria para
que el impuesto resultante se ajuste a la capacidad
contributiva de los causantes; y que asimismo, por
principio de contradicción, existen deducciones no es-
tructurales con el objeto de obtener una finalidad es-
pecífica, propia de la política fiscal del Estado o de ca-
rácter extrafiscal. 

En este sentido, tratándose de la fracción I del artículo
28 de la LISR, se tiene conocimiento de que la misma
ya fue declarada inconstitucional mediante una sen-
tencia emitida por el Juzgado Primero de Distrito en
Materia Administrativa en el Distrito Federal, dictada
el 25 de marzo de 2014, dentro del Toca 80/2014.4

En su análisis, la jueza de Distrito consideró que los
pagos realizados por el patrón a nombre de sus traba-
jadores constituyen una deducción de carácter estruc-
tural y que, por ende, al no ser procedente su deduci-
bilidad se contraviene el principio de proporcionalidad
tributaria previsto por la fracción IV del artículo 31 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, al dejar de reconocerse el impacto que tales ero-
gaciones tienen en el ingreso obtenido por el patrón,
objeto del ISR. 
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Por lo que respecta a la fracción XXX del artículo 28
de la L1SR, debe señalarse que en la Tesis de Juris-
prudencia 2a./J. 39/97,5 la Segunda Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación concluyó que el con-
cepto de previsión social es el siguiente: 

“... comprende, por una parte, la atención de futuras
contingencias que permitan la satisfacción de nece-
sidades de orden económico del trabajador y su fa-
milia, ante la imposibilidad material para hacerles
frente, con motivo de la actualización de accidentes
de trabajo e incapacidades para realizarlo y, en una
acepción complementaria, el otorgamiento de bene-
ficios a la clase social trabajadora para que pueda,
de modo integral, alcanzar la meta de llevar una
existencia decorosa y digna, a través de la conce-
sión de otros satisfactores con los cuales se esta-
blezcan bases firmes para el mejoramiento de su ca-
lidad de vida.” 

Es por ello que la limitante a la deducibilidad de las
prestaciones laborales afecta aquellos pagos que el pa-
trón realiza en beneficio de sus empleados, que a la
vez son ingresos exentos para éstos, prestaciones que
se encuentran enlistadas en el artículo 93 de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, entre las cuales señalamos a
las siguientes: 

En este sentido, conforme a la fracción XXX del artí-
culo 28 de la LISR, todas las prestaciones exentas pa-
ra los trabajadores son no deducibles para los patrones
en la proporción que resulte de aplicar el factor de 0.53
al monto de dichos pagos, lo cual significa que sola-

mente es deducible el 47 por ciento de dichas presta-
ciones. 

Lo anterior obliga a las empresas y patrones a contri-
buir al gasto público conforme a una situación econó-
mica y fiscal que no refleja su auténtica capacidad
contributiva, toda vez que les impone determinar una
utilidad que realmente no reporta su operación, en el
entendido de que los pagos que una empresa realiza
por concepto de gastos de previsión social ciertamen-
te trascienden en la determinación de su capacidad
contributiva. 

A manera de ejemplo:

Al no reconocerse en forma completa las erogaciones
realizadas por el patrón por concepto de previsión so-
cial -no obstante que se trata de erogaciones que re-
sultan indispensables para el desarrollo económico
de la entidad y que, por ende, deben reconocerse co-
mo deducciones estructurales-, es evidente que el
causante contribuye al levantamiento de las cargas
públicas de forma totalmente desproporcional, lo que
deriva en la inconstitucionalidad de la disposición
normativa. 

Tan lo anterior es cierto, que al resolver los juicios de
amparo indirectos interpuestos en contra de la fracción
XXX del artículo 28 de la LISR, los Juzgados Prime-
ro y Segundo de Distrito, ambos del Centro Auxiliar
de la Primera Región de Poder Judicial de la Federa-
ción, se arribó a la conclusión de que los gastos de pre-
visión social resultan “... indispensables y necesarios
para la obtención de los ingresos ...”, dado que se re-
fieren a conceptos que integran el salario en el sentido
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amplio al que se refieren los artículos 82 y 84 de la Le
Federal del Trabajo. 

Así las cosas, al constituir erogaciones obligatorias y
formales para el patrón (ya sea que deriven de la pro-
pia Ley, de un contrato individual, de un contrato co-
lectivo o de la costumbre) que afectan de manera ne-
gativa su utilidad bruta, debe reconocerse su
deducibilidad al 100 por ciento, tal como lo propone la
presente iniciativa. 

Finalmente, respecto del impuesto sobre la renta de
personas físicas (ISRPF), debe decirse que en el Pre-
supuesto de Gastos Fiscales de 2014 se incluyeron las
limitantes aprobadas en la reforma fiscal de 2013 (can-
tidad que fuese menor entre 10 por ciento de ingresos
brutos o 4 SMGV elevados al año en la región geográ-
fica en que estuviera el contribuyente a diciembre de
2014). 

En consideración de la SHCP, las deducciones perso-
nales resultan una medida regresiva porque dicho be-
neficio “... se concentra en forma desproporcionada en
contribuyentes de mayor capacidad económica ...”, en
el Presupuesto de Gastos Fiscales de 2014 se afirmó
que, conforme a los datos de las declaraciones anuales
del ejercicio fiscal 2012 “...los contribuyentes ubica-
dos en el décimo decil de ingresos, concentraron 86.3
por ciento del total de deducciones personales, mien-
tras que aquellos del primer decil sólo representan 0.2
por ciento del monto total deducido ...”.

Atendiendo a los datos de la tabla anterior -correspon-
dientes al EF 2012-, en el PGF 2014 la SHCP señaló
que “el 10 por ciento de la población con mayores in-
gresos concentra entre 80 por ciento y 98 por ciento
del total de los diferentes conceptos de gasto deduci-
bles” y que “cerca del 97 por ciento del monto dedu-
cido corresponde al decil de mayores ingresos”. 

Conforme a lo anterior, en el PGF 2014 se señaló que,
bajo el equivocado criterio de la SHCP, “la naturaleza

del límite global implica que éste es proporcionalmen-
te más estricto para 105 contribuyentes con mayor ca-
pacidad económica, pues el porcentaje de sus ingresos
que pueden deducir es menor en comparación con per-
sonas de menores ingresos”, lo cual puede ser aritmé-
ticamente correcto -en tratándose de contribuyentes
con ingresos muy altos, éstos no podrán deducir con-
forme a la limitante del 10 por ciento de sus ingresos
brutos, sino conforme al límite equivalente a 4 salarios
mínimos elevados al año, puesto que ésta cantidad re-
sultará mucho menor-, pero es totalmente falso en
cuanto al impacto fiscal que se tiene. 

En este mismo sentido, también deviene en falsa e in-
fundada la conclusión a la que arribó la SHCP en el
PGF 2014 al haber señalado que, supuestamente, “a
causa de la concentración de las deducciones en las
personas de mayores ingresos y de la estructura del lí-
mite global, éste implica un mayor pago de impuestos
para los contribuyentes de mayor capacidad económi-
ca”. 

Sin embargo, al hacer un análisis diferenciado sobre
los ingresos obtenidos por personas físicas y al calcu-
lar los impuestos totales antes y después de los límites
a las deducciones, es posible advertir que quienes se
han visto afectados son los ingresos de un sector al que
pertenecen gran parte los mexicanos con educación
superior que, de acuerdo al Observatorio Laboral de la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ganan un
promedio de 10 mil 344 pesos mensuales. 

Al realizar este ejercicio comparativo, podemos obser-
var que en la declaración fiscal 2013 un contribuyente
que tuvo ingresos por 10 mil pesos (120 mil pesos al
año) y gastos anuales de 60 mil pesos podía deducir la
totalidad de dichos gastos, para pagar un impuesto to-
tal de 3 mil 997 pesos; hoy, ese mismo contribuyente
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únicamente podrá deducir un monto máximo de 12 mil
pesos, aumentando con ello su base gravable y, por en-
de su impuesto total que ahora será de 10 mil 295 pe-
sos; así, su pago final al SAT crecerá un 157 por cien-
to respecto de lo que fue pagado en 2013.

Ese mismo efecto nocivo se repite en los contribuyen-
tes con ingresos de 20 mil pesos mensuales (240 mil
pesos al año) pues mientras que en la declaración
anual 2013, estos contribuyentes pudieron deducir la
totalidad de sus gastos personales –siempre y cuando
cumplieran con los requisitos para ello- en el ejercicio
fiscal 2014, considerando los límites a las deduccio-
nes, pese a que ganarán lo mismo, estos contribuyen-
tes solamente podrán deducir un monto máximo equi-
valente al 10 por ciento del total de sus ingresos,6 es
decir, 24 mil pesos, lo cual resultará en un aumento de
la base gravable del impuesto final que crecerá hasta
32 mil 828 pesos; un aumento de 163.76 por ciento
respecto del impuesto que ese mismo contribuyente
pagó en 2013 en cantidad de 12 mil 446 pesos.

Paradójicamente, este efecto nocivo se difumina al ha-
cer el cálculo comparativo en los contribuyentes con
ingresos de 45 mil pesos mensuales (cuyo impuesto
total se incrementó en un 24 por ciento respecto de lo
pagado en 2013) y todavía es mucho menor entre los
contribuyentes con ingresos de 100 mil pesos mensua-
les (aun con el límite a las deducciones personales su
tributación sólo se incrementó en un 5.57 por ciento). 

Por lo expuesto, se presenta a esta soberanía la inicia-
tiva con proyecto de decreto para quedar como sigue: 

Ley del Impuesto Sobre la Renta 

Título II
De las Personas Morales 

Capítulo II
De las Deducciones 

Sección I 
De las Deducciones en General 

Artículo 28. ( ... ) 

I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del
propio contribuyente o de terceros ni los de contri-
buciones en la parte subsidiada o que originalmen-

te correspondan a terceros, conforme a las disposi-
ciones relativas, excepto tratándose de aportaciones
pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social,
incluidas las previstas en la Ley del Seguro de Des-
empleo. 

Tampoco serán deducibles las cantidades prove-
nientes del subsidio para el empleo que entregue el
contribuyente, en su carácter de retenedor, a las per-
sonas que le presten servicios personales subordi-
nados ni los accesorios de las contribuciones, a ex-
cepción de los recargos que hubiere pagado
efectivamente, inclusive mediante compensación. 

II. al XXIX. ( ... ) 

XXX. Se deroga 

XXXI. ( ... ) 

( ... ) 

Título IV
De las Personas Físicas 

Capítulo XI 
De la Declaración Anual 

Artículo 151. ( ... ) 

I. al VIII. ( ... ) 

( ... ) 

( ... ) 

( ... ) 

Se deroga último párrafo. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir del
día 1 de enero de 2019. 

Notas

1 Iniciativa de decreto por el que se expide la Ley del Impuesto So-

bre la Renta presentada por el Ejecutivo federal el 8 de septiembre

de 2013, pp. XIV y XV.
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2 Iniciativa de decreto por el que se expide la Ley del Impuesto So-

bre la Renta presentada por el Ejecutivo federal el 8 de septiembre

de 2013, pág. LXI

3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo-

ca, Tomo XXXIII, febrero de 2011, p. 170.

4 La citada sentencia está pendiente de ser resuelta por la SCJN.

5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo-

ca, Tomo VI, septiembre de 1997, p. 371.

6 Por las mismas razones que el caso anterior.

Ciudad de México, 18 de octubre de 2018.

Senadores: Minerva Hernández Ramos, Damián Zepeda Vidales,

Gustavo Enrique Madero Muñoz, Víctor Oswaldo Fuentes Solís,

Marco Antonio Gama Basarte, Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz, Ismael

García Cabeza de Vaca, Mauricio Kuri González, Kenia López

Rabadán, Gina Andrea Cruz Blackledge, Martha Cecilia Márquez

Alvarado, Juan Antonio Martín del Campo, Mayuli Latifa Martí-

nez Simón, Rafael Moreno Valle Rosas, María Guadalupe Murguía

Gutiérrez, Nadia Navarro Acevedo, Gloria Elizabeth Núñez Sán-

chez, Raúl Paz Alonzo, Julen Rementeria del Puerto, Indira de Je-

sús Rosales San Román, Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Ma-

ría Guadalupe Saldaña Cisneros, Josefina Eugenia Vázquez Mota

y José Erandi Bermúdez Méndez (rúbricas)

CON PROYECTO DE DECRETO, QUE ADICIONA UN ÚLTIMO

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE CAMINOS,
PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y UNO TERCERO

AL ARTÍCULO 213 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS,
PRESENTADA POR LA SENADORA ALEJANDRA DEL CAR-
MEN LEÓN GASTÉLUM, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PT

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2018.

Secretarios de la Cámara de Diputados
Presentes

Comunico a ustedes que en sesión celebrada en esta
fecha, la senadora Alejandra del Carmen León Gasté-
lum, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo,
presentó iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adiciona un último párrafo al artículo 30 de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y un
tercer párrafo al artículo 213 de la Ley Federal de De-
rechos.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso
a) y 67, párrafo 1, inciso b) de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
174; 175, párrafo 1; 176, 177, párrafo 1, y 178 del Re-
glamento del Senado, se dispuso que dicha iniciativa,
misma que se anexa, por ser asunto de su competencia
se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente 
Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre

(rúbrica)
Secretaria

La suscrita Alejandra del Carmen León Gastélum, se-
nadora integrante del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo a la LXIV Legislatura, con fundamento en
los artículos 71, fracción II y 72 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos
8, numeral 1, fracción I y 164 numeral 2 del Regla-
mento del Senado de la República, eleva a la conside-
ración del pleno de esta soberanía la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona un último
párrafo al artículo 30 de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal y, asimismo, un tercer párrafo
al artículo 213 de la Ley Federal de Derechos, al tenor
de la siguiente
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Exposición de Motivos

Baja California: una economía con características
propias

En cualquier país se reconoce que las zonas o regiones
fronterizas presentan una economía determinada pre-
cisamente por las condiciones derivadas de su proxi-
midad con las naciones vecinas. El solo hecho del
tránsito de un país a otro de personas y mercancías im-
prime a los espacios de frontera una dinámica diferen-
te. Esta circunstancia se agudiza cuando existen noto-
rias diferencias en cuanto a las dimensiones de la
economía de los países colindantes. El caso de Baja
California es ilustrativo. Nuestra entidad comparte lí-
nea divisoria con California, una de las economías más
fuertes no sólo de los Estados Unidos de América
(EUA) sino del planeta1. En los cruces fronterizos en
la ciudad de Tijuana se lleva a cabo día con día el ma-
yor desplazamiento de personas de un país a otro. En
Tijuana cruzan a EUA aproximadamente 24 millones
de personas al año, lo que la convierte en la frontera
más transitada del mundo. Baja California produjo
mercancías de exportación con un valor de 43,
342,067 millones de dólares tan sólo en 2016.2 De
igual manera, Baja California recibe visitantes de
EUA todos los días y en particular los fines de sema-
na. En Baja California se asienta una extensa industria
maquiladora. Al ensamblar las partes, se incorporan
suministros provenientes del vecino país del norte así
como de Asia y Europa. Las partes extranjeras oscilan
de 60 a 85 por ciento y el resto son elaboradas en sue-
lo nacional. Las industrias principales son la electróni-
ca, la de dispositivos médicos y la aeroespacial. La
electrónica tuvo una producción con valor de más de
diez mil millones de dólares en 2016.3

Como se puede observar, la economía del estado de
Baja California se encuentra determinada por su posi-
ción geográfica y refleja de inmediato los movimien-
tos en la circulación de bienes y servicios al otro lado
de la línea divisoria. La característica principal de
nuestra economía es la amplia e intensa circulación de
dólares de EUA. La mayoría de los precios se deno-
minan, en todo tipo de operaciones cotidianas, en esa
divisa extranjera. Las personas, sin importar su ubica-
ción en la escala social, se caracterizan por tomar de-
cisiones racionales, es decir, de sentido económico op-
tando siempre por los mejores precios. De ahí que
resulta necesario, en la conducción de la economía pa-

ra Baja California, reconocer la condicionante consis-
tente en nuestra vecindad con el estado más pujante de
la Unión Americana. El objetivo de las medidas eco-
nómicas consiste en propiciar condiciones que permi-
tan el mayor balance en los precios de bienes y servi-
cios con el propósito de preservar el mercado en la
entidad. De no ser así, se drenan los recursos produci-
dos en la economía de Baja California que vuelan al
otro lado de la frontera atraídos por precios notoria-
mente más bajos principalmente en bienes de consu-
mo.

En este orden de ideas, Baja California debe quedar
sujeta a un régimen preferencial tanto de contribucio-
nes como de los precios que los tres órdenes de go-
bierno cobran por la prestación de sus servicios. Así se
venía realizando por lo que hace a los impuestos ya
que hasta hace pocos años los habitantes de esta enti-
dad disfrutábamos de una tasa preferencial en particu-
lar del impuesto al valor agregado, cuya carga imposi-
tiva en una economía prácticamente binacional
terminaba por ser, en equidad, la misma que cubren los
habitantes de las entidades al interior de la República
pero que se encuentran libres de la influencia de la po-
derosa economía del primer mercado del mundo:
EUA. Por fortuna, la administración federal que toma-
rá posesión el próximo 1 de diciembre ha anunciado
que se volverán a aplicar las tasas preferenciales en las
contribuciones federales. El propósito de la presente
iniciativa consiste en eliminar las distorsiones que se
producen en los ciclos primarios de la producción de
bienes y servicios, liberando de peaje a los caminos de
Baja California.

La circulación de bienes y personas

Es bien sabido que la circulación es uno de los proce-
sos económicos más importantes. No basta con orga-
nizar la producción de bienes y servicios articulando
los esfuerzos de empresarios y trabajadores. Es nece-
sario contar con canales que permitan que las mercan-
cías salgan de las fábricas y plantaciones y lleguen sin
contratiempos a los puntos de venta. Una de las venta-
jas competitivas de Baja California consiste precisa-
mente en su ubicación geográfica y en la red logística
que le permite desarrollar la consecuente vocación ex-
portadora de sus habitantes. Las unidades económicas
que conforman la industria requieren no sólo de una
red de caminos, sino que la circulación por las mismas
se pueda llevar a cabo sin el pago de cuotas para com-
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pensar las asimetrías con el vecino país del norte. El
tamaño de la economía de Baja California no repre-
senta ni siquiera 0.5 por ciento de la de California. Por
ello es importante que el gobierno federal, con el au-
xilio de los gobiernos del estado y de los municipios,
proceda a la creación de condiciones favorables allí
donde cuenta con recursos por medio de los cuales
puede incidir en el fortalecimiento de la economía.
Uno de esos sectores es precisamente el de caminos y
puentes. En una economía que se encuentra inserta en
un ambiente caracterizado por los índices de competi-
tividad y productividad más elevados del mundo, las
carreteras han de ser un bien público.

En los Estados Unidos Mexicanos prevalece en cuan-
to a la economía un esquema de carácter mixto. De
conformidad con el artículo 25 de la Constitución Ge-
neral de la República, corresponde al Estado mexica-
no la rectoría sobre la economía reconociendo la ini-
ciativa privada en un mercado de bienes y servicios
donde participe y se fomente la actividad de los grupos
sociales. El desequilibrio que surge de las interaccio-
nes entre Baja California con EUA genera distorsiones
en la economía que requieren de ajustes para reducir la
dependencia. La tasa del impuesto al valor agregado
(IVA) será adecuada en los próximos meses cuando se
presente la propuesta del Presupuesto de Egresos así
como la Ley de Ingresos y ordenamientos secundarios
para el ejercicio 2019. No obstante, persisten otras dis-
torsiones en la economía de Baja California como el
hecho de que no se haya podido contar con cuentas en
dólares en las instituciones financieras. En lugar de
observar rigurosamente las disposiciones legales e in-
ternacionales en torno a la prevención de operaciones
con recursos de procedencia ilícita, los bancos mexi-
canos, con sucursales en Baja California, al igual que
en el resto del país, simplemente persisten en su reti-
cencia a la apertura de cuentas en la divisa extranjera.
Al no haber formas que permitan dar salida ágilmente
a los dólares que circulan en Baja California, la eco-
nomía se estanca y, en consecuencia, aunado a las asi-
metrías se requiere de otras medidas compensatorias
para dar fluidez a los procesos económicos en la enti-
dad.

La circulación es un proceso esencial no únicamente
para completar los ciclos económicos llevando los
productos a los consumidores. También es importante
que las personas puedan circular sin pagar peajes por
las carreteras de Baja California, ya que de esa mane-

ra llevan a cabo sus actividades productivas a costos
que les permitan si no competir al menos ser funcio-
nales con las actividades económicas que se llevan a
cabo del otro lado de la frontera. Los recursos que el
gobierno federal dejaría de ingresar por concepto de
pago de las tarifas en las carreteras se compensan con
la maximización de las actividades económicas que a
su vez generan impuestos tanto al consumo como a la
renta. En otras palabras, lo que el gobierno federal de-
je de percibir por cuotas de peaje lo obtendrá a través
de las contribuciones que trae aparejado el aumento de
la actividad económica, al verse los habitantes de la
entidad liberados del obstáculo que representan las
cuotas. Al ampliar la recaudación de contribuciones al
consumo y a la renta, se van a generar los recursos pa-
ra dar mantenimiento a las carreteras y brindar los ser-
vicios conexos como ambulancias, grúas, casetas tele-
fónicas, instalaciones sanitarias, entre otros.

Actualmente se encuentran en operación en el estado
de Baja California las autopistas siguientes: la que va
de Mexicali a Tijuana con una carpeta de 171.55 kiló-
metros y una tarifa total de 220 pesos. La Tijuana-En-
senada que tiene un costo de 112 pesos y una longitud
de 111.24 kilómetros, es decir, un cobro a razón de ca-
si un peso por kilómetro. La autopista que va de Me-
xicali a Ensenada cobra 260 pesos y tiene una exten-
sión de 240 kilómetros (km). La autopista
Tijuana-Ensenada está a cargo de Caminos y Puentes
Federales de Ingresos y Servicios Conexos (Capufe) y
está incorporada al Fondo Nacional de Infraestructura
(Fonadin) así como el tramo Rumorosa-Tecate; el tra-
mo carretero Centinela-Rumorosa está bajo operación
del Fideicomiso Público de Administración de Fondos
e Inversión del Tramo Carretero Centinela-Rumorosa
(Fiarum) del gobierno del estado (47.29 km) y la auto-
pista Tijuana-Tecate (29.8 km) está en concesión a fa-
vor de la empresa Impulsora del Desarrollo y el Em-
pleo en América Latina (IDEAL) cuya concesión
termina en el 2019. Cabe mencionar que la concesión
del tramo carretero Centinela-Rumorosa se encuentra
a punto de expirar. El título vence el 12 de julio de
2020.

De la libertad de tránsito

La Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal
establece con claridad en el artículo 30 la facultad de
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes de
otorgar concesiones para construir y explotar carrete-
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ras federales haciendo hincapié en que “La Secretaría
garantizará, cuando haya vías alternas, la operación de
una libre de peaje”. Los tribunales federales han aco-
gido el criterio anterior y consideran violada la liber-
tad de tránsito consagrada en el artículo 11 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos
únicamente cuando las personas no cuenten con la op-
ción de un camino libre de peaje frente a las carreteras
de paga. Es de atraer la atención que tanto el precepto
como la interpretación anteriores se produjeron antes
de la entrada en vigor de la reforma constitucional en
materia de derechos humanos que se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011.
La reforma entraña un nuevo paradigma en torno al es-
tado de derecho, lo cual ha sido percibido por la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación que dio por con-
cluida la novena época de jurisprudencia y dio paso a
la siguiente. Ahora, en función de las nuevas obliga-
ciones de respetar, proteger, promover y garantizar los
derechos humanos establecidas en el artículo 1o. cons-
titucional que consagra también los principios de uni-
versalidad, indivisibilidad, interdependencia y progre-
sividad la preceptiva sobre las tarifas en las carreteras
está llamada a revisión. El examen constitucional gira
en torno al principio del máximo beneficio en la apli-
cación de las normas a favor de las personas. En este
orden de ideas, es importante destacar que por lo ge-
neral los caminos de peaje permiten a los usuarios ac-
ceso tanto a una póliza de seguro como a diversos ser-
vicios entre los que destacan el de ambulancia para el
caso de accidentes, grúas por fallas mecánicas así co-
mo para paraderos con fuentes de agua y teléfonos pú-
blicos. Aunque desde luego los servicios anteriores
tienen un costo, a la luz de la reforma constitucional en
materia de derechos humanos y con base en la libertad
de tránsito y el derecho a la movilidad, es válido pon-
derar que los mismos deben correr por cargo del Esta-
do, sin cobro alguno a los usuarios. Un aspecto del
principio de progresividad de los derechos humanos
consiste en destinar el máximo de recursos disponibles
a la satisfacción de los derechos fundamentales, de
modo que en forma gradual es posible suprimir las ta-
rifas en toda la República para que pase el estado, a
través de Caminos, Puentes Federales de Ingresos y
Servicios Conexos a la administración de las carrete-
ras con las características mencionadas pero sin el co-
bro de tarifa alguna.

En Baja California, en el tramo de peaje conocido co-
mo La Rumorosa que forma parte del camino de Me-

xicali a Tijuana, las personas no cuentan con la opción
de un camino libre de peaje, de modo que en dicho
tramo la eliminación de la tarifa resulta obligada.

Contenido del decreto

La Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal
dispone la disponibilidad de carreteras libres como
condicionante para la operación de tramos de peaje. A
su vez, la Ley Federal de Derechos establece el pago
que por dicho concepto debe hacer Caminos y Puentes
de Ingresos y Servicios Conexos, organismo público
descentralizado que opera las autopistas en México.
Dicho pago toma en cuenta la explotación que de los
caminos lleva a cabo el organismo a través de la re-
caudación de las cuotas conforme a las tarifas aproba-
das. De ahí que corresponde introducir en el artículo
30 del primer ordenamiento citado y en el 213 del se-
gundo el enunciado normativo que permita contribuir
a compensar las distorsiones que se registran en la
economía de Baja California. 

No pasa desapercibido a la autora de la presente ini-
ciativa que por efecto del acuerdo de su creación, tan-
to los activos como los frutos de algunas autopistas
operadas por Caminos y Puentes han sido incorpora-
dos al Fondo Nacional de Infraestructura (Fonadin).
Al introducir aspectos tan importantes como la opera-
ción y explotación de carreteras federales de peaje al
ámbito de los fideicomisos, se convirtió en letra muer-
ta el artículo 49 de la Ley de Vías Generales de Co-
municación. En efecto, como lo acabamos de atesti-
guar con el último incremento en las tarifas, ahora es
el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (Ba-
nobras), como ente fiduciario, quien determina la
cuantía de las tarifas, a pesar de que dicha facultad se
encuentra reservada a la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes4. Por esta evidente contradicción en-
tre el acuerdo administrativo que dio paso a la crea-
ción del Fonadin y los preceptos de la Ley de Vías
Generales de Comunicación, es que se establece en el
proyecto de decreto de la presente iniciativa que la
exención en el pago de peaje surte efectos aunque los
frutos de los caminos se encuentren incorporados a di-
cho fideicomiso.

Finalmente, por lo que hace a las carreteras que opera
el gobierno del estado bajo concesión del gobierno fe-
deral, se establece que se deberá asignar una partida en
el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
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mantenimiento de los tramos carreteros bajo conce-
sión. Cabe mencionar que la fuente de ingresos para
fondear esos recursos será la expansión de la recauda-
ción como consecuencia del incremento de las activi-
dades productivas derivado de la liberación de las cuo-
tas de peaje. Y de igual forma por lo que hace a los
caminos que se encuentran en operación de particula-
res por haber obtenido desde luego la concesión co-
rrespondiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona un último párrafo al
artículo 30 de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal y, asimismo, un tercer párrafo
al artículo 213 de la Ley Federal de Derechos

Artículo Primero. Se adiciona un último párrafo al
artículo 30 de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal, para quedar como sigue:

Artículo 30. La Secretaría podrá otorgar concesiones
para construir, mantener, conservar y explotar caminos
y puentes a los particulares, estados o municipios, con-
forme al procedimiento establecido en la presente ley;
así como para mantener, conservar y explorar caminos
federales construidos o adquiridos por cualquier título
por el gobierno federal. En este último caso, las con-
cesiones no podrán ser por plazos mayores a 20 años.
La Secretaría garantizará, cuando haya vías alternas, la
operación de una libre de peaje.

Excepcionalmente la Secretaría podrá otorgar conce-
sión a los gobiernos de los estados o a entidades pa-
raestatales sin sujetarse al procedimiento de concurso
a que se refiere esta Ley. Cuando la construcción u
operación de la vía la contrate con terceros deberá ob-
tener previamente la aprobación de la Secretaría y
aplicar el procedimiento de concurso previsto en el ar-
tículo 7 de esta Ley. 

La construcción, mantenimiento, conservación y ex-
plotación de los caminos y puentes estarán sujetos a lo
dispuesto en esta Ley y sus reglamentos, y a las con-
diciones impuestas en la concesión respectiva.

Las personas que circulen en vehículos automoto-
res por las carreteras de peaje operadas por Cami-
nos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Co-
nexos en el estado de Baja California no pagarán
tarifa o cargo alguno. Lo anterior aplicará por
igual a los tramos carreteros cuyos frutos hayan si-

do fideicomitidos. Por lo que hace a los tramos ope-
rados a través de concesión por el gobierno del es-
tado y por particulares, se estará a lo dispuesto en
los preceptos transitorios del presente decreto.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión asignará recursos para que Ca-
minos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Co-
nexos y el gobierno del estado de Baja California a tra-
vés del Fideicomiso Público de Administración de
Fondos e Inversión del Tramo Carretero Centinela-Ru-
morosa (FIARUM) lleven a cabo el mantenimiento de
los tramos carreteros a su cargo y presten los servicios
inherentes.

Tercero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión asignará recursos a fin de que los
particulares que cuenten con concesión para construir,
mantener, conservar y explotar caminos y puentes en
el estado de Baja California lleven a cabo el manteni-
miento de los tramos carreteros objeto de la misma y
presten los servicios inherentes debiéndose reducir las
tarifas que se cobren por circular en dichos tramos en
la proporción que los recursos representen del costo de
operación de los caminos. 

Cuarto. La Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes del gobierno federal recuperará a su vencimiento el
título de la concesión del tramo carretero Centinela-
Rumorosa y lo operará sin cobro alguno de tarifas pa-
ra los usuarios, a través de Caminos y Puentes Federa-
les de Ingresos y Servicios Conexos. 

Artículo Segundo. Se adiciona un tercer párrafo reco-
rriéndose en su orden el mismo párrafo en vigor y los
subsecuentes del artículo 213 de la Ley Federal de De-
rechos para quedar como sigue:

Artículo 213. Caminos y Puentes Federales de Ingre-
sos y Servicios Conexos determinará el derecho por
cada ejercicio fiscal, aplicando la tasa de 1.0 por cien-
to sobre los ingresos por la venta de bienes y servicios
que obtenga por el uso de las carreteras y puentes fe-
derales, conforme a sus estados financieros dictamina-

Jueves 25 de octubre de 2018 Gaceta Parlamentaria27



dos y que presente ante la Secretaría de la Función Pú-
blica.

Para la determinación de la base del derecho a que se
refiere el párrafo anterior, no se considerarán los in-
gresos provenientes de los bienes que se encuentren fi-
deicomitidos, así como los que el organismo entere a
la federación por concepto de coordinación fiscal, de
acuerdo con el artículo 9-A de la Ley de Coordinación
Fiscal.

El gobierno del estado de Baja California, a través del
Fideicomiso Público de Administración de Fondos e
Inversión del Tramo Carretero Centinela-Rumorosa
(FIARUM), y los particulares que cuenten con conce-
siones para la operación y explotación de tramos ca-
rreteros quedan exentos de cualquier cargo por el
aprovechamiento que lleven a cabo de tramos carrete-
ros en dicha entidad.

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Notas

1 Véase “California ya es la quinta economía mundial”, en el vín-

culo digital siguiente consultado el 14 de septiembre de 2018:

https://www.excelsior.com.mx/global/california-ya-es-Ia-quinta-

economia mundial/1237096

2 Véase datos del Inegi, consultados en el vínculo electrónico que

sigue: http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/regis-

tros/economicas/exporta_ef/default.aspx

3 Véase la nota: “Baja California es líder en sectores electrónico,

médico y aeroespacial”; consultada el 14 de septiembre de este año

en el vínculo digital siguiente: https://amqueretaro.com/el-pais/ne-

gocios/2017/09/16/baja-california-es-lider-en-sectores-electroni-

co-medico-y-aeroespacial

4 Véase el aviso “Actualización de Tarifas del Fondo Nacional de

Infraestructura”, en el portal de la Secretaría de Comunicaciones y

Transportes, contenido en el vínculo digital siguiente: 

http://www.capufe.gob.mx/portal/wwwCapufe/SalaDePrensa/ Co-

municadosDePrensa/Cam-012-2018.pdf

Cámara de Senadores del honorable 
Congreso de la Unión, a 16 de octubre de 2018.

Senadora Alejandra del Carmen León Gastélum
(rúbrica)

CON PROYECTO DE DECRETO, QUE ADICIONA LA SECCIÓN

IV, “DE LA DEDUCCIÓN INMEDIATA DE BIENES NUEVOS DE

ACTIVOS FIJOS”, AL CAPÍTULO II, “DE LAS DEDUCCIO-
NES”, DEL TÍTULO II, “DE LAS PERSONAS MORALES”, DE

LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, PRESENTADA

POR MINERVA HERNÁNDEZ RAMOS, EN NOMBRE DE LOS

SENADORES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Ciudad de México, 18 de octubre de 2018 

Secretarios de la Cámara de Diputados
Presentes

Comunico a ustedes que, en sesión celebrada en esta
fecha, la senadora Minerva Hernández Ramos, en
nombre de las senadoras y los senadores del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona la Sección IV, “De la deducción inmediata de
bienes nuevos de activos fijos”, al Capítulo II, “De las
deducciones”, del Título II, “De las personas mora-
les”, a la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Con fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso
a), y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos;
174, 175, párrafo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del Re-
glamento del Senado, se dispuso que dicha iniciativa,
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misma que se anexa, por ser asunto de su competencia,
se turnara a la Cámara de Diputados. 

Atentamente
Senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre 

(rúbrica)
Secretaria

La que suscribe, Minerva Hernández Ramos, Senado-
ra de la República de la LXIV Legislatura al honora-
ble Congreso de la Unión, en conjunto con las senado-
ras y los senadores del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 71, fracción II, y 72, párrafo
primero, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 8, numeral 1, fracción I, 164, nu-
merales 1 y 2, y 169, numeral 1, y demás aplicables
del Reglamento del Senado de la República, somete a
consideración de esta soberanía la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se adiciona la Sec-
ción IV, “De la deducción inmediata de bienes nuevos
de activos fijos”, al Capítulo II, “De las deducciones”,
del Título II, “De las personas morales”, de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, al tenor de lo siguiente:

I. Planteamiento del problema

Que el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos dispone que
son obligaciones de los mexicanos: “...El contribuir
para los gastos públicos, así de la federación, como del
Distrito Federal o del estado y municipio en que resi-
dan, de la manera proporcional y equitativa que dis-
pongan las leyes...”

Por su parte, el Código Fiscal de la Federación esta-
blece en su artículo 1, que: “...Las personas físicas y
las morales, están obligadas a contribuir para los gas-
tos públicos conforme a las leyes fiscales respectivas.
Sólo mediante ley podrá destinarse una contribución a
un gasto público específico...”.

En este sentido, la Ley del Impuesto sobre la Renta (en
adelante, LISR) tiene por objeto regular el pago del im-
puesto sobre la renta de las personas físicas y morales. 

El impuesto sobre la renta es una contribución que las
personas físicas y las morales están obligadas a pagar
en los siguientes casos:

• Las residentes en México, respecto de todos sus
ingresos, cualquiera que sea la ubicación de la fuen-
te de riqueza de donde procedan; 

• Los residentes en el extranjero que tengan un es-
tablecimiento permanente en el país, respecto de los
ingresos atribuibles a dicho establecimiento perma-
nente, y 

• Los residentes en el extranjero, respecto de los in-
gresos procedentes de fuentes de riqueza situadas
en territorio nacional, cuando no tengan un estable-
cimiento permanente en el país, o cuando teniéndo-
lo, dichos ingresos no sean atribuibles a éste. 

Ahora bien, la eliminación de la deducción inmediata
en bienes nuevos de activo fijo que fue aprobada en la
LXII Legislatura, misma que entró en vigor para el
ejercicio fiscal de 2014, cumplió con la amenaza de
frenar las inversiones de las empresas al reducir su
liquidez. 

De acuerdo con la exposición de motivos de la inicia-
tiva que había sido propuesta por el Ejecutivo Federal
en aquel entonces, la eliminación de esta figura su-
puestamente obedecía a los siguientes criterios:1

• Que las personas morales y las físicas con activi-
dades empresariales y profesionales podían deducir
de manera inmediata la inversión de los bienes nue-
vos de activo fijo, en el ejercicio en el que efectua-
ran dicha inversión, en el que se iniciara su utiliza-
ción o en el ejercicio siguiente, siempre que se
tratase de inversiones en bienes que fueran a utili-
zarse permanentemente en territorio nacional, pero
fuera de las áreas metropolitanas del Distrito Fede-
ral, Guadalajara y Monterrey. 

• Que las empresas que invertían en activos produc-
tivos en el país podían deducir en un sólo ejercicio
el valor presente de la depreciación que se efectua-
ría durante la vida útil del activo adquirido, consi-
derando una tasa de descuento para calcular dicho
valor presente. 

• Que este tratamiento tenía el carácter de preferen-
cial en la estructura del ISR, el cual permitía diferir
el pago del ISR con lo que se esperaba gravar la va-
riación patrimonial a través del monto de la utilidad
que obtenía el contribuyente en cada ejercicio. 
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• Que supuestamente este beneficio no había proba-
do ser una forma eficiente de apoyar la inversión,
en particular de la pequeña y mediana empresa y, en
cambio, había sido utilizado para reducir injustifi-
cadamente la carga tributaria de los contribuyentes,
particularmente por grandes empresas. 

• Que se consideraba que el tratamiento de la inver-
sión debía ser consistente con la naturaleza del ISR,
por lo que el valor de las inversiones debía ser de-
ducible a través de los años de la vida útil del bien
y no de forma inmediata, sin atender a que se trata-
ba de un aliciente económico a la inversión. 

II. Argumentos que sustentan la presente iniciativa

De acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-
2018, se propone en el apartado VI.4 México Próspe-
ro, en la estrategia 4.1.2. Fortalecimiento de los ingre-
sos del sector público, implementar las siguientes
líneas de acción:

• Hacer más equitativa la estructura impositiva para
mejorar la distribución de la carga fiscal; 

• Adecuar el marco legal en materia fiscal de mane-
ra eficiente y equitativa para que sirva como palan-
ca de desarrollo, entre otras. 

• Aunado a lo anterior, de acuerdo con la iniciativa
propuesta por el Ejecutivo federal, se estimaba que
de aprobarse el conjunto de medidas propuestas en
la LISR empresarial se esperaría la generación de
recursos adicionales por el orden de los 16 mil mi-
llones de pesos. 

No obstante, con la eliminación de la deducción inme-
diata en bienes nuevos de activo fijo, quedaron lejanos
de cumplirse estos compromisos planteados por el
Ejecutivo Federal, tal como se advierte con los conti-
nuos ajustes a la baja de las expectativas de creci-
miento económico, como se advierte en la siguiente
gráfica: 

En efecto, si observamos el Informe Trimestral Sobre la
Situación Económica, las Finanzas Públicas, y la Deu-
da Pública de 2014, correspondiente al Cuarto Trimes-
tre de 2014, la recaudación del impuesto sobre la renta
tuvo un impacto negativo del orden de los 19,775.4 mi-
llones de pesos, quedándose cortas las proyecciones de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Para corregir esta situación, en el Congreso de la
Unión el Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional ha insistido recurrentemente en la restitución de
la figura de la “Deducción de inmediata de inversio-
nes” en la LISR. 

En efecto, en la LXII Legislatura de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, el enton-
ces diputado José Isabel Trejo Reyes presentó, el 30 de
septiembre de 2014, la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adiciona el capítulo VIII al Título
II, se deroga la fracción XXX del artículo 28, y la frac-
ción XXXIV del artículo noveno transitorio de la Ley
del Impuesto sobre la Renta. 

Asimismo, en la Cámara de Senadores del honorable
Congreso de la Unión, el Senador Martín Orozco San-
doval presentó el 16 de octubre de 2014, la iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona el Capítulo VIII
al Título VII con los artículos 196, 197 y 198 a la Ley
del Impuesto sobre la Renta. 

De la misma forma, siendo diputada federal de la
LXIII Legislatura, el 3 de septiembre de 2015, presen-
té una iniciativa en el mismo sentido. 

Ante la situación económica que prevalece se necesi-
tan instrumentos’ que permitan reactivar los indicado-
res económicos. Uno de ellos sin duda, es el estímulo
fiscal que se da a los contribuyentes a través de la de-
ducción inmediata de inversiones, mismas que tienen
un efecto multiplicador dentro de la economía. 

Es imposible negar que, actualmente, el mercado in-
terno se encuentra deprimido y que no puede ser el
motor del crecimiento económico que requiere el país. 

Es importante reconocer que las diversas empresas del
país utilizan la deducción inmediata de inversiones
más que como un estímulo fiscal, como una oportuni-
dad de financiamiento para la planeación, desarrollo y
expansión de sus actividades comerciales. 

Gaceta Parlamentaria Jueves 25 de octubre de 201830



Además, atendiendo a la experiencia tributaria compa-
rada, en todos los sistemas impositivos de los países
con los que sostenemos relaciones comerciales, se
alienta el crecimiento, la productividad y la competiti-
vidad otorgando estímulos para la inversión de capital
en diversos sectores de la economía. 

En países con los que México compite para atraer in-
versión, como Brasil, China e India, sus legislaciones
contienen esquemas de depreciación acelerada, por lo
que eliminar la deducción inmediata reduciría de ma-
nera importante la competitividad de México para
atraer inversiones.

Durante el tiempo que estuvo vigente la deducción in-
mediata de inversiones de activos fijos, ésta represen-
tó una medida fiscal eficiente y eficaz para atraer in-
versionistas del extranjero y consolidar a los
inversionistas de nuestro país. 

Derivado de la reforma fiscal aprobada en la LXII Le-
gislatura y vigente a partir de 2014, se observa un des-
aliento a la inversión que lo único que ha ocasionado
es que se generen empleos que ofrecen salarios muy
bajos, desincentivando así la formación de capital hu-
mano y contribuyendo a que los jóvenes de este país se
incorporen a la informalidad o bien, en el peor escena-
rio posible, que engrosen las filas del crimen organi-
zado. 

La reforma fiscal propuesta por el Ejecutivo federal ha
mostrado una alta capacidad para bloquear la genera-
ción de nuevos empleos con valor agregado y salarios
remunerativos. 

La eliminación de la deducción inmediata de, inver-
siones tuvo un impacto financiero negativo, funda-
mentalmente en aquellas empresas que realizan inver-
siones en la industria de la construcción y que como
sabernos, representa un sector que dinamiza la econo-
mía de nuestro país. 

Es innegable que las inversiones en activos fijos que
realizan las empresas incrementan su productividad y
competitividad, ya que su fin último es generar, en el
corto, mediano o largo plazo, eficiencias en sus proce-
sos productivos, extender sus unidades de negocio cre-
ando infraestructura para un mejor posicionamiento y
manejo de su mercado. 

Prueba de ello ha sido que, en situaciones de desastres
naturales en las que se requiere una reactivación eco-
nómica inmediata, la Presidencia de la República ha
recurrido a la deducción inmediata de inversiones co-
mo vehículo detonador del crecimiento. A manera de
ejemplo, el 26 de marzo de 2015 se publicó el decreto
de modificación al diverso por el que se otorgaron be-
neficios fiscales a los contribuyentes residentes en los
municipios de Comundú, La Paz, Loreto, Los Cabos y
Mulegé del estado de Baja California Sur, debido a los
daños materiales causados por el huracán Odile los dí-
as 14 y 15 de septiembre de 2014. 

Así, inicialmente se había autorizado la deducción in-
mediata de inversiones en bienes nuevos de activo fi-
jo, aplicando una tasa del 100 por ciento sobre el mon-
to original de la inversión, siempre que: a) las
inversiones se hubiesen realizado entre el 15 de sep-
tiembre y el 31 de diciembre de 2014; y que b) dichos
activos fueran utilizados exclusiva y permanentemen-
te en las mencionadas zonas afectadas. 

La importancia de dicho beneficio estriba en que, a pe-
sar de que en la Exposición de Motivos de la Ley del
Impuesto sobre la Renta planteada en 2013, el Ejecu-
tivo Federal señaló que la “deducción inmediata de in-
versiones” supuestamente no había probado ser una
forma eficiente de apoyar la inversión y que, por lo
contrario, había sido utilizada por empresas de gran ta-
maño para reducir injustificadamente su carga tributa-
ria, señalando textualmente que “...este beneficio fa-
vorece la expansión de los grandes grupos
económicos, y representa un factor de discriminación
en contra del factor trabajo...”, es indudable el benefi-
cio económico que produce la deducción inmediata de
inversiones en el mercado interno. 

No se debe olvidar que esto tiene relación directa con
los beneficios en la cadena productiva y, indudable-
mente, a las mejoras económicas que se derraman en
el lugar en que se realizan las inversiones. 

Es así que, la deducción inmediata ha representado un
gran atractivo y compromiso adquirido por los gobier-
nos estatales y el federal para atraer y mantener inver-
siones, tal es el caso del sector automotriz que de no
continuar la deducción inmediata vería seriamente
afectadas las inversiones comprometidas en diferentes
etapas y diferentes años. 
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En este sentido, al eliminarse en 2’014 la deducción
inmediata en nuestro sistema tributario, ello se ha con-
vertido en una limitante para el inversionista y una
alerta en materia de seguridad jurídica, tan es así que
la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, (Pro-
decon), se ha pronunciado a favor de reformar la LISR
con el objeto de regresar al incentivo fiscal y econó-
mico generado por la deducción inmediata de inver-
siones. 

El 7 de septiembre de 2014, la titular de la Prodecon
señaló que “...según las inconformidades expresadas
por diversos grupos de contribuyentes, entre los te-
mas susceptibles de corregirse por parte de los legis-
ladores están la deducción acotada en materia de
prestaciones salariales y de previsión social, así co-
mo que la eliminación de la deducción inmediata de
inversiones...”2

Las deducciones aceleradas en activos fijos constitu-
yen una de las deducciones estructurales más impor-
tantes, pues según expertos en la materia, ésta podría
considerarse la tercera más importante después del
costo de lo vendido y los salarios, toda vez que atien-
de a los factores reales de la producción (insumas,
fuerza de trabajo y capital) 

En conclusión, en los últimos años la deducción in-
mediata ha sido un diferenciador en nuestro país pa-
ra atraer inversiones japonesas, alemanas y america-
nas sobre todo en la industria automotriz y
aeroespacial.

Sin pasar por alto que la presente iniciativa forma par-
te de un cúmulo de iniciativas que el Grupo Parlamen-
tario del PAN presenta con el propósito de mejorar el
sistema fiscal, alentar la inversión, la productividad, la
competitividad y el desarrollo económico, ante el ad-
verso panorama internacional que prevalece. 

Por lo expuesto, se presenta a esta soberanía la inicia-
tiva con proyecto de

Decreto

Para quedar como sigue:

Ley del Impuesto sobre la Renta

Sección IV
De la Deducción Inmediata

de Bienes Nuevos de Activo Fijo

Artículo 43-A. Los contribuyentes del Título II y del
Capítulo II del Título IV de esta ley, podrán optar por
efectuar la deducción inmediata de la inversión de
bienes nuevos de activo fijo, en lugar de las previstas
en los artículos 31 y 37 de la ley, deduciendo en el
ejercicio en el que se efectúe la inversión de los bien-
es nuevos de activo fijo, en el que se inicie su utiliza-
ción o en el ejercicio siguiente, la cantidad que resulte
de aplicar, al monto original de la inversión, única-
mente los por cientos que se establecen en este artícu-
lo. La parte de dicho monto que exceda de la cantidad
que resulte de aplicar al mismo el por ciento que se au-
toriza en este artículo, será deducible únicamente en
los términos del artículo 43-B de esta ley. 

Los por cientos que se podrán aplicar para deducir las
inversiones a que se refiere este artículo, son los que a
continuación se señalan: 

I. Los por cientos por tipo de bien serán: 

a) Tratándose de construcciones: 

1. 74 por ciento para inmuebles declarados co-
mo monumentos arqueológicos, artísticos, histó-
ricos o patrimoniales, conforme a la Ley Federal
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Ar-
tísticas e Históricas, que cuenten con el certifi-
cado de restauración expedido por el Instituto
Nacional de Antropología e Historia o el Institu-
to Nacional de Bellas Artes. 

2. 57 por ciento en los demás casos. 

b) Tratándose de ferrocarriles: 

1. 43 por ciento para bombas de suministro de
combustible a trenes. 

2. 57 por ciento para vías férreas. 

3. 62 por ciento para carros de ferrocarril, loco-
motoras, armones y autoarmones. 
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4. 66 por ciento para maquinaria niveladora de
vías, desclavadoras, esmeriles para vías, gatos
de motor para levantar la vía, removedora, in-
sertadora y taladradora de durmientes. 

5. 74 por ciento para el equipo de comunica-
ción, señalización y telemando.

e) 62 por ciento para embarcaciones. 

d) 87 por ciento para aviones dedicados a la ae-
rofumigación agrícola. 

e) 88 por ciento para computadoras personales
de escritorio y portátiles; servidores; impreso-
ras, lectores ópticos, graficadores, lectores de
código de barras, digitalizadores, unidades de
almacenamiento externo y concentradores de re-
des de cómputo. 

f) 89 por ciento para dados, troqueles, moldes,
matrices y herramental. 

g) Tratándose de comunicaciones telefónicas: 

1. 57 por ciento para torres de transmisión y ca-
bles, excepto los de fibra óptica. 

2. 69 por ciento para sistemas de radio, incluye
equipo de transmisión y manejo que utiliza el
espectro radioeléctrico, tales como el de radio-
transmisión de microonda digital o analógica,
torres de microondas y guías de onda. 

3. 74 por ciento para equipo utilizado en la
transmisión, tales como circuitos de la planta
interna que no forman parte de la conmutación
y cuyas funciones se enfocan hacia las tronca-
les que llegan a la central telefónica, incluye
multiplexores, equipos concentradores y rutea-
dores. 

4. 87 por ciento para equipo de la central tele-
fónica destinado a la conmutación de llamadas
de tecnología distinta a la electromecánica. 

5. 74 por ciento para los demás. 

h) Tratándose de comunicaciones satelitales: 

1. 69 por ciento para el segmento satelital en el
espacio, incluyendo el cuerpo principal del sa-
télite, los transpondedores, las antenas para la
transmisión y recepción de comunicaciones di-
gitales y análogas, y el equipo de monitoreo en
el satélite. 

2. 74 por ciento para el equipo satelital en tie-
rra, incluyendo las antenas para la transmisión
y recepción de comunicaciones digitales y aná-
logas y el equipo para el monitoreo del satélite. 

II. Para la maquinaria y equipo distintos de los se-
ñalados en la fracción anterior, se aplicarán, de
acuerdo a la actividad en que sean utilizados, los
por cientos siguientes: 

a) 57 por ciento en la generación, conducción,
transformación y distribución de electricidad; en
la molienda de granos; en la producción de azú-
car y sus derivados; en la fabricación de aceites
comestibles; y en el transporte marítimo, fluvial
y lacustre. 

b) 62 por ciento en la producción de metal obte-
nido en primer proceso; en la fabricación de pro-
ductos de tabaco y derivados del carbón natural. 

c) 66 por ciento en la fabricación de pulpa, pa-
pel y productos similares; en la extracción y pro-
cesamiento de petróleo crudo y gas natural.

d) 69 por ciento en la fabricación de vehículos
de motor y sus partes; en la construcción de fe-
rrocarriles y navíos; en la fabricación de pro-
ductos de metal, de maquinaria y de instrumen-
tos profesionales y científicos; en la
elaboración de productos alimenticios y de be-
bidas, excepto granos, azúcar, aceites comesti-
bles y derivados. 

e) 71 por ciento en el curtido de piel y la fabri-
cación de artículos de piel; en la elaboración de
productos químicos, petroquímicos y farmaco-
biológicos; en la fabricación de productos de
caucho y de plástico; en la impresión y publica-
ción gráfica. 

f) 74 por ciento en el transporte eléctrico. 
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g) 75 por ciento en la fabricación, acabado, teñi-
do y estampado de productos textiles, así como
de prendas para el vestido. 

h) 77 por ciento en la industria minera; en la
construcción de aeronaves. Lo dispuesto en este
inciso no será aplicable a la maquinaria y equi-
po señalado en el inciso b) de esta fracción. 

i) 81 por ciento en la transmisión de los servi-
cios de comunicación proporcionados por las es-
taciones de radio y televisión. 

j) 84 por ciento en restaurantes. 

k) 87 por ciento en la industria de la construc-
ción; en actividades de agricultura, ganadería,
silvicultura y pesca. En caso de contribuyentes
que tributen conforme al Título II, Capítulo
VIII, podrán deducir el 100 por ciento de la ad-
quisición de terrenos siempre y cuando sean uti-
lizados exclusivamente para actividades agríco-
las, ganaderas, silvícolas o pesqueras. 

l) 89 por ciento para los destinados directamen-
te a la investigación de nuevos productos o des-
arrollo de tecnología en el país.

m) 92 por ciento en la manufactura, ensamble y
transformación de componentes magnéticos pa-
ra discos duros y tarjetas electrónicas para la in-
dustria de la computación. 

n) 74 por ciento en otras actividades no especi-
ficadas en esta fracción. 

o) 87 por ciento en la actividad del autotrans-
porte público federal de carga o de pasajeros. 

En el caso de que el contribuyente se dedique a dos o
más actividades de las señaladas en la fracción II de
este artículo, se aplicará el por ciento que le corres-
ponda a la actividad en la que hubiera obtenido más
ingresos en el ejercicio inmediato anterior a aquél en
el que se realice la inversión. 

La opción a que se refiere este artículo, no podrá ejer-
cerse cuando se trate de mobiliario y equipo de ofici-
na, automóviles, equipo de blindaje de automóviles, o
cualquier bien de activo fijo no identificable indivi-

dualmente ni tratándose de aviones distintos de los de-
dicados a la aerofumigación agrícola. 

Para los efectos de este artículo, se consideran bienes
nuevos los que se utilizan por primera vez en México,
excepto terrenos. 

La opción a que se refiere este artículo, sólo podrá
ejercerse tratándose de inversiones en bienes que se
utilicen permanentemente en territorio nacional, salvo
que en estas áreas se trate de empresas que no requie-
ran de uso intensivo de agua en sus procesos producti-
vos, excepto en actividades agrícolas, ganaderas o sil-
vícolas; que utilicen tecnologías limpias en cuanto a
sus emisiones contaminantes y que en este último ca-
so además obtengan dela unidad competente de la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
constancia que reúne dicho requisito, la opción previs-
ta en este párrafo no podrá ejercerse respecto de auto-
buses, camiones de carga, tractocamiones y remol-
ques. 

Artículo 43-B. Los contribuyentes que ejerzan la op-
ción prevista en el artículo anterior, por los bienes a los
que la aplicaron, estarán a lo siguiente: 

I. El monto original de la inversión se podrá ajustar
multiplicándolo por el factor de actualización co-
rrespondiente al periodo comprendido desde el mes
en el que se adquirió el bien y hasta el último mes
de la primera mitad del periodo que transcurra des-
de que se efectuó la inversión y hasta el cierre del
ejercicio de que se trate.

El producto que resulte conforme al párrafo ante-
rior, se considerará como el monto original de la in-
versión al cual se aplica el por ciento a que se refie-
re el artículo 43-A de esta Ley por cada tipo de bien.

II. Considerarán ganancia obtenida por la enajena-
ción de los bienes, el total de los ingresos percibi-
dos por la misma. 

III. Cuando los bienes se enajenen, se pierdan o de-
jen de ser útiles, se podrá efectuar una deducción
por la cantidad que resulte de aplicar, al monto ori-
ginal de la inversión ajustado con el factor de ac-
tualización correspondiente al periodo comprendi-
do desde el mes en el que se adquirió el bien y hasta
el último mes de la primera mitad del periodo en el
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que se haya efectuado la deducción señalada en el
artículo 43-A de esta Ley, los por cientos que resul-
ten conforme al número de años transcurridos des-
de que se efectuó la deducción del artículo 43-A de
la Ley citada y el por ciento de deducción inmedia-
ta aplicado al bien de que se trate, conforme a la si-
guiente: 

Para los efectos de las fracciones I y III de este artícu-
lo, cuando sea impar el número de meses del periodo
a que se refieren dichas fracciones, se considerará co-
mo último mes de la primera mitad el mes inmediato
anterior al que corresponda la mitad del periodo. 

Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir del
día 1 de enero de 2019. 

Notas

1 Iniciativa de decreto por el que se expide la Ley del Impuesto so-

bre la Renta presentada por el Ejecutivo Federal el 8 de septiem-

bre de 2013, página VI.

2http://www.negociosreforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/art

iculo/default.aspx?id=334214&urlredirect=http://www.negocios-

reforma.com/aplicaciones/articulo/default.aspx?id-334214&urlre-

direct=http%3,A.%2F%2Fwww.negociosreforma.com%2Faplica-

ciones%2Farticulo%2Fdefault.aspx%3Fid&v=2
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Elizabeth Núñez Sánchez, Raúl Paz Alonzo, Julen Rementería del

Puerto, Indira de Jesús Rosales San Román, Alejandra Noemí Rey-

noso Sánchez, María Guadalupe Saldaña Cisneros, Josefina Váz-

quez Mota, José Erandi Bermúdez Méndez (rúbricas).
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